
Región de Murcia 
Consejerla de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca 

Plaza Juan XXIII, sin 
30.008 Murcia 

Telf.: (968) 36 27 01 
Fax.: (968) 36 66 96 

INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA QUE SE SOMETE A LA 
APROBACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA: 

AUTORIZAR LA CONCESIÓN DE UNA AYUDA A LA MERCANTIL EL POZO 
ALIMENTACION S.A., CON C.l.F. A30014377, PARA REFORMA Y MODIFICACIÓN DEL 
EDIFICIO EXISTENTE, YA QUE CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS DE 
ADMISIBILIDAD, POR IMPORTE DE CUATRO MILLONES EUROS (4.000.000,00 €) 
SOBRE UN GASTO ELEGIBLE DE CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y 
UNO CENTrMOS (41.867.738,91 €), CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTARIA 
17.02.00.712E.770.08, PROYECTO 43747 "APOYO A LA TRANSFORMACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN AGROALIMENTARIA REGIONAL", CON LA SIGUIENTE 
DISTRIBUCIÓN POR ANUALIDADES: 

1.- PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO. 

2.- INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA SECRETARIA GENERAL. 

3.- PROPUESTA DE ORDEN DE CONCESION Y TRAMITACION QUE FORMULA EL 
DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AG ROALIMENTARIOS 

4.- INFORME TECNICO PARA LA CONCESION DE LA AYUDA DEL JEFE DE SERVICIO 
DE INDUSTRIAS Y PROMOCION AGROALIMENTARIAS. 

5.- INFORME TÉCNICO REFERIDO AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA AYUDA 

6.-DOCUMENTOS CONTABLES DE EXISTENCIA DE CREDITO ADECUADO Y 
SUFICIENTE. 

7.- CERTIFICADOS DE ESTAR Al CORRIENTE CON LAS OBLIGACIONES FISCALES. 

8.- COPIA DE LA ORDEN DE 19 DE MAYO DE 2015 (BORM. DE 22-5-2015). 
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REGIÓN DE MURCIA 
Consejerla de Agua Agricultura, 
Ganaderla y Pesca 
Plaza Juan XXII 1, Sin 
30008 MURCIA. 

Hl~IS'ftM) 
C f ADl\IC\Jtl'UMMJMi..,.,.QON 
Vtul>IOMtlllMli 

FONDO EUROPEO 
AORICOLAOE. 

DESARROLLO RURAL: 
fUROPA INVIERTE Et-/ 
LAS ZONAS RURALES 

* * • 
* " 
* * 
* * "'* .. 

PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA. GANADERÍA Y PESCA 
AL CONSEJO DE GOBIERNO 

Mediante Orden de 19 de mayo de 2015 (BORM Nº 116, de 22 de mayo) de la 
Consejería de Agricultura y Agua se establecen las bases reguladoras de las ayudas a 
inversiones en t(ansformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020, y se realiza la 
Convocatoria para el ejercicio de 2015. 

Al amparo de la citada Orden de 19 de mayo de 2015 la entidad EL POZO 
ALIMENTACION S.A., con N.l.F. A30014377 y domicilio social en AV. ANTONIO FUERTES, 
Nú. 1, Alhama de Murcia, solicitó con fecha 04 de diciembre de 2015, una ayuda para un 
proyecto de "Ampliación industria cárnica" .El expediente de trámite de concesión de esta 
ayuda es el NRUE 0252.2016.00048.2015.00.50. 

Según propuesta de fecha 31 de mayo de 2018 y código seguro de verificación (CSV): 
b62c6317 -aa03-d29f-227902436658 formulada por el Director General de Innovación, 
Producciones y Mercados Agroalimentarios a la vista del informe técnico del Servicio de 
Industrias y Promoción Agroalimentaria, le corresponde una subvención que asciende a la 
cantidad de 4.000.000,00 €.sobre un gasto elegible de 41.867.738,91 €,con cargo a la 
partida presupuestaria 17.02.00.712E.770.08, proyecto 43747 "Apoyo a la 
Transformación y Comercialización Agroalimentaria Regional". 

En su virtud, de acuerdo con el artículo 10.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
2005 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia 
con el artículo 22.28 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, elevo PROPUESTA a ese Consejo de Gobierno 
a fin de que, si lo estima oportuno, adopte el siguiente 

ACUERDO 

Autorizar la concesión de una ayuda a la mercantil EL POZO ALIMENTACION S.A., 
con C.l.F. A30014377, para reforma y modificación del edificio existente, ya que cumple con 
todos los requisitos de admisibilidad, por importe de CUATRO MILLONES EUROS 
(4.000.000,00 €)sobre un gasto elegible de CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MlL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y 
UNO CENTIMOS (41.867.738,91 €), con cargo a la partida presupuestaria 
17.02.00.712E.770.08, proyecto 43747 "Apoyo a la Transformación y Comercialización 
agroalimentaria regional", con la siguiente distribución por anualidades: 
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El importe según la solicitud de ayudas queda reflejada en la siguiente tabla resumen: 

NRUE concesión 2016 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

GASTO SOLICITADO 664.364,71 E 23.856.788,42 E 22.801.742,82 € 0,00€ 0,00 € 47.322.895,95 € 

GASTO ELEGIBLE 640.385,21 € 11.092.812,39 e 24.134.541,31 e 0,00€ 0.00€ 41 .867 738,91 € 

IMPORTE SUBVENCIÓN 115.269,34 € 3.076.706,23 € 808.024,43 € o.oo e 0,00 € 4.000.000.00 e 

Por necesidades presupuestarias la financiación se realizará según la siguiente tabla 
resumen: 

2018 2019 2020 TOTAL 

GASTO ELEGIBLE 41 .867.738.91 € 41.867.738,91 € 

IMPORTE SUBVENCIÓN 4.000.000.00 e 4.000.000,00 € 

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADER[A Y PESCA 

Fdo. Miguel Ángel del Amor Saavedra. 
(Documento firmado electrónicamente al margen): 
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Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca 

Plaza Juan XXIII, sin 
30.008 Murcia 

06718.doc 

Remitido a este Servicio Jurídico la consulta que se cita, a efectos de la 
emisión de Informe sobre el mismo, este Servicio Jurídico en uso de las 
funciones atribuidas por el artículo 11.1. d) del Decreto nº 26/2011, de 25 de 
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Agua, y teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho 

ANTECEDENTES 

Único.- Por parte de la Dirección General de Innovación, Producciones 
y Mercados Agroalimentarios se remite el expediente que se cita, que consta 
de la documentación relativa a dicho asunto, consistente en: 

Autorización del gasto 
Resumen de la inversión. 
Informe de control administrativo. 
Informe técnico a la resolución provisional 
Certificados de encontrarse al corriente de pagos. 
Informe del órgano instructor acreditando el cumplimiento de todos 
los requisitos que dan derecho a la concesión de la ayuda. 
Informe técnico para la concesión de la ayuda. 
Propuesta de Orden de concesión de la ayuda 
Propuesta del Sr. Consejero al Consejo de Gobierno de: 

"Autorizar la concesión de una ayuda a la mercantil EL POZO ALIMENTACION S.A., con 
C.I.F. A30014377, para reforma y modificación del edificio existente, ya que cumple con todos los 
requisitos de admisibilidad, por importe de CUATRO MILLONES EUROS (4.000.000,00 €)sobre 
un gasto elegible de CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y UNO CENTIMOS 
(41.867.738,91 €),con cargo a la partida presupuestaria J 7.02.00.712E.770.08, proyecto 43747 "Apoyo 
a la Transformación y Comercialización agroalimentaria regional", con la siguiente distribución por 
anualidades: 

El importe según la solicitud de ayudas queda reflejada en la siguiente tabla resumen: 

NRUF. conccsi6n 2015 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

GASTO SOLrCIT ADO 664.364,71 € 23.856. 788,42 € 22.80 l.742,82 t 0,00 E: 0,00 E: 47.322.895,95 € 

GASTO F.LF.GIBLE 640.385,21 € 17.092.!\12,39E: 24.134.541,31 € 0,00€ 0,00€ 41.867.738,91 t 

• IMPORTE SUBVENCJÓN l IS.269,34 € 3.076.706,23 € 808.024,43 (:; 0,00 € 0,00€ 4.000.000,00 € 

Por necesidades presupuestarias la financiación se realizará según la siguiente tabla resumen: 

2018 2019 2020 TOTAL 

GASTO ELEGIBLE 41.867. 738,91 € 41.K67.738,91 € 

JMf'ORTE SURVF.NCIÓN 4.000.000,00 e 4.000.000.00 e 

SJ/238/18 
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Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura. 
Ganadería y Pesca 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Plaza Juan XXIII, s/n 
30.008 Murcia 

06718.doc 

Único.· Sobre la competencia para la concesión de subvenciones. 

El artículo 22.28 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, establece que 
corresponde al Consejo de Gobierno: 

"Autorizar la concesión de subvenciones cuando su cuantfa exceda de las previstas en las 
leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para los consejeros o cuando asi se 
establezca en la legislación reguladora de la Hacienda pública regional." 

A su vez, el artículo 10 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, determina lo 
siguiente: 

« 1. Son órganos competentes para la concesión de subvenciones el Presidente, 
Vicepresidente, en su caso. y demás miembros del Consejo de Gobierno. as! como los Presidentes o 
Directores de los organismos vinculados o dependientes de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma . 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de una subvención de cuantla 
superior a 1.200.000 euros necesitará la autorización previa del Consejo de Gobierno. excepto cuando la 
norma de creación del organismo contenga una previsión especifica diferente. 

Dicha autorización no implicará la aprobación del gasto que, en todo caso, corresponderá al 
órgano competente para conceder la subvención.» 

En consecuencia, se informa favorablemente la propu~sta, por 
ajustarse a la normativa aplicable. 

SJ/238/18 

Documento fechado y firmado electrónicamente 
EL TÉCNICO CONSULTOR. 

Fdo.: Cristóbal Cañavate Cañavate 

Vº Bº 
EL JEFE DEL SERVICIO JURÍDICO, 

Fdo.: Manuel Gil Quiles 
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T. 968362000/012 
ID-1255 

PROPUESTA DE ORDEN DE CONCESIÓN DE AYUDA A LAS INVERSIONES EN TRANSFORMACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE PRODUCTOS AGRARIOS 

ANTECEDENTES 

Vista la solicitud de ayuda para "Inversiones en transformación. comercialización y desarrollo de 

productos agrarios (INCOMTRA)", presentada por EL POZO ALIMENTACION S.A., y NRUE 

0252.2016.00048.2015.00.50 con N.1.F. A30014377 y domicilio social en AV. ANTONIO FUERTES, Nú. 1, 

30840 · ALHAMA DE MURCIA, de fecha 04 de diciembre de 2015 y los documentos obrantes en el 

expediente. para un proyecto de inversión con un presupuesto total de 47.322.895,95 € en virtud a la Orden 

de 19 de mayo de 2015 de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se establecen las bases reguladoras 

de las ayudas a inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios en el 

marco del programa de desarrollo rural de la Región de Murcia 2014-2020. 

Visto el Informe técnico del expediente NRUE 0252.2016.00048.2015.00.50 firmado el 13 de octubre 

de 2017 y el informe técnico en respuesta a alegaciones firmado electrónicamente con fecha 24 de enero de 

2018 y código seguro de verificación CSV: 2879e11f-aa04-e5d4-361496604682 emitido por el Servicio de 

Industrias y Promoción Agroalimentaria, donde se informa de las comprobaciones y controles oportunos, con 

el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones de concesión de la citada ayuda, establecidas en la 

Orden de 19 de mayo de 2015 de la Consejería de Agricultura y Agua. Los importes de ayuda según la 

solicitud son: 

2015 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

GASTO 

SOLICITADO 
664.364,71 € 23.856.788,42 € 22,801 ,742.82 € 0,00€ 0.00 € 47.322.895,95 € 

GASTO 

DESCUENTOS 
23.979,50 € 6 .763.976.03 € -1.332. 798.49 € 0,00€ 0,00€ 5.455.157,04 € 

GASTO 

ELEGIBLE 
640.385,21 € 17.092.812,39 € 24.134.541 ,31 € 0,00€ 0,00€ 41.867.738,91 € 

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 
115.269,34 € 3.076.706,23 € 808 024.43 € 0,00 € º·ºº € 

4 .000,000,00 € 

Estudiada la documentación aportada en la memoria valorada los descuentos propuestos se describen 

en la siguiente tabla. 

OFERTA CONCEPTO MOTIVO 2015 2016 2017 2018 2019 TOTD 1 
Varios Descuento de Comunicación de desestimiento de 23.979,50 6 . 763.976,03 -1.332.798,49 0,00 º·ºº 5.455.157.o:j 

obra a realizar una de las tases previstas € € € € € 
inicialmente ,_ 

Vista el Acta de baremación de Comisión de Evaluación de fecha 19 de abril de 2018 y código seguro 

de verificación CSV: ddd07 4a8-aa04-dd20-436871521371, por el que se aprueba el listado de priorización de 

las solicitudes de ayuda correspondientes a la convocatoria del año 2015-2016, confeccionada de acuerdo a 

los criterios de evaluación y priorízación del Anexo 1 de las bases reguladoras, esta Dirección General. 

PROPONE: 

Pág 1 de o 
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Plaza Juan XXIII s/n 
30071 Murcia 

T. %8362000/012 
ID-1255 

PRIMERO: Conceder a dicha entidad solicitante, que cumple con todos los requisitos de admisibilidad 

y siempre condicionado a las disponibilidades presupuestarias, una subvención por importe de CUATRO 

MILLONES EUROS (4.000.000,00 €)para un gasto total de CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y UNO CENTIMOS 

(41.867.738,91 €),con cargo a la partida presupuestaria 170200.712E.77008, Proyecto 43747, "Apoyo a la 

Transformación y Comercialización agroalimentaria regional" o su equivalente en los distintos 

presupuestos futuros. 

Por necesidades presupuestarias la financiación se realizará según la siguiente tabla resumen: 

2018 2019 2020 TOTAL 

GASTO ELEGIBLE 41.867 738,91 € 41.867 736.91 € 

IMPORTE SUBVENCIÓN 4.000.000,00 € 4.000 000.00 € 

El importe del AVAL (15% de la ayuda pública correspondiente a la inversión) ascenderá a la cantidad 

de 600.000,00 € 

La financiación de las ayudas reguladas por la Orden de 19 de mayo de 2015 de la Consejería de 

Agricultura y Agua por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a inversiones en 

transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios en el marco del programa de desarrollo 

rural de la Región de Murcia 2014-2020 se realiza de la siguiente forma: 

2018 2019 2020 

FEADER (63%) º·ºº € 
2.520.000,00 € 0,00 € 

CARM (37%) º·ºº € 
1.480.000,00 € 0,00 € 

TOTAL 0,00 € 4.000.000,00 € º·ºº € 

Se dispondrá el gasto con cargo a las anualidades y partidas presupuestarias que se detallan 

seguidamente: 

Año 2018. 

Partida FEADER: 170200.712E.77008, Proyecto 43747, Subproyecto 0434715UEOO-;:: 0,00 € 

(A Nº 2018/001497/7) Con gasto elegible 0,00 € 

Partida CARM: 170200.712E.77008. Proyecto 43747, Subproyecto 04374715CAOO = 0,00 € 

(A Nº 2018/001497/9) Con gasto elegible 0,00 € 

Año 2019. 

Partida FEADER: 170200.712E.77008, Proyecto 43747, Subproyecto 0434715UEOO =2.520.000.00 

€ 

(A Nº 2019/001497/7) Con gasto elegible 2.520.000,00 € 

Partida CARM: 170200.712E.77008, Proyecto 43747, Subproyecto 04374715CAOO =1.480.000,00 € 

Pág 2 de6 
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(A Nº 2019/001497/9) Con gasto elegible 0,00 € 

Año 2020. 

í()1~l>OFXH.<>Vt;() 

;u;RiC:C>l.AOf. 
OJ::riAHHOLl.O •tt.:JtAI.: 
F.CROP.\ INVIERl't •:N" 
l.AS 7.1)1\'A~ RCR.u.r.s • 

Pl&za Juan XXIII s/n 
30071 Murcia 

T. 968362000/012 
ID-1255 

Partida FEADER: 170200.712E.77008, Proyecto 43747, Subproyecto 0434715UEOO = 0,00 € 

(A Nº 2020/001497/7) Con gasto elegible 0,00 € 

Partida CARM: 170200.712E.77008. Proyecto 43747. Subproyecto 04374715CAOO = 0,00 € 

(A Nº 2020/001497/9) Con gasto elegible 0,00 € 

"El pago se hará efectivo, en fUnción de las disponibil idades presupuestarias, con cargo al 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO en el que se solicita o en los ejercicios posteriores, no obstante, se 

realizará siempre antes de la finalización del ejercicio PRESUPUESTARIO 2020" 

SEGUNDO: Conforme al art. 15 de la Orden de 19 de mayo de 2015 de la Consejería de Agricultura 

y Agua. el beneficiario deberá presentar en un plazo de UN MES desde la fecha de notificación. la siguiente 

documentación para aceptar dicha ayuda: 

1. Escrito de aceptación expresa de los términos de la concesión de la subvención. 

2. Certificado de depósito del aval bancario de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma, por 

la cantidad establecida en apartado anterior correspondiente al 15% de la ayuda pública a la 

inversión. (600.000,00 €), 

3. Certificado de IBAN de la cuenta bancaria, que debe ser única dedicada al pago de las acciones 

objeto de subvención. 

TERCERO: para el pago de la ayuda, además de toda la normativa relacionada con esta subvención, 

se considerará, de forma específica, lo establecido en las circulares y documentos normalizados elaborados 

por el Servicio de Industrias y Promoción Agroalimentaria. 

CUARTO: el plazo máximo para presentar solicitudes de modificación de la concesión será de 2 

meses de antelación a la fecha máxima de la solicitud de pago. y conforme a la documentación facilitada 

en la Web de la Consejería de Agricultura y Agua (www.carm.es). 

QUINTO: la solicitud de/ pago parcial o del saldo de la ayuda se presentará antes del 20 de 

septiembre de cada afto junto con la documentación establecida en la Web de la Consejería de Agricultura 

y Agua. El contenido del Informe de Control y Cuentas Auditadas (Informe de Auditoría) está disponible 

en dicha Web. 

SEXTO: El beneficiario de la ayuda estará obligado por el artículo 7 de la Orden de 19 de mayo de 

2015 por el que se establecen las bases reguladoras a; 

a) Cumplir con las obligaciones establecidas al efecto en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y acreditar no 

encontrarse incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 

subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 
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b) Ejecutar el plan de inversiones en el período que se les señale en la Orden por la que se les 

concede la ayuda. Sin perjuicio de las prórrogas que puedan concederse por causas que se 

consideren justificadas a juicio de la Administración. 

c) Mantener al menos cinco años siguientes al pago final, según lo previsto en el artículo 71.1 del 

Reglamento (UE) nº1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 

2013. 

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura 

esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser estos extremos 

objeto de inscripción en e1 registro público correspondiente. 

Asimismo, la durabilidad será exigible a los adquíríentes, en los supuestos de transmisión de la 

actividad productiva y de las infraestructuras ligadas al mismo objeto de la ayuda, y se deberá 

acreditar fehacientemente ante la autoridad competente que esta circunstancia es conocida y 

aceptada por los adquirientes. En caso contrario, el reintegro sería exigible sobre el beneficiario 

original de la ayuda. 

d) Para acciones que supongan inversiones que reciban una ayuda pública total superior a 50.000 

euros. el beneficiario deberá colocar una placa explicativa, tal corno establece el Anexo 111 del 

Reglamento (UE) 808/2014. 

e) Someterse a cualquiera de las actuaciones de comprobación de la Consejería de Agricultura y 

Agua en relación con las subvenciones concedidas o recibidas. 

f) Comunicar, en tiempo y forma, a esta Dirección General la solicitud y obtención de otras 

subvenciones públicas para la misma finalidad. 

g) Registrar en su contabilidad o libros-registros el cobro de la subvención percibida, en el supuesto 

en que esté obligado a su llevanza según la normativa vigente. 

h) Aportar la información necesaria relativa a los aspectos técnico-económicos, laborales y sociales 

de la empresa, así corno la referida a las ayudas percibidas en el marco de esta medida, para la 

elaboración de indicadores orientados al seguimiento y evaluación de la misma. La presentación 

de la solicitud de ayuda llevará implícita 

SEPTIMO: Además el beneficiario se compromete a cumplir con los siguientes apartados: 

1. Cumplir con las obligaciones impuestas en la normativa reguladora de la ayuda, así como en la 

convocatoria y resolución de concesión y en especial los compromisos de valoración del expediente, 

así como los establecidos por aquellas normativas que la modifiquen o sustituyan: 

-., Orden de 19 de mayo de 2015 de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se establecen 

las bases reguladoras de las ayudas a inversiones en transformación. comercialización y 

desarrollo de productos agrarios en el marco del programa de desarrollo rural de la Región 

de Murcia 2014-2020 

-, Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 

2013 . 

., Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 

2013. 
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2. En la solicitud de pago, únicamente, se incluirán aquellos gastos que conforme a la Orden de 19 de 

mayo de 2015 de la Consejería de Agricultura y Agua, (o aquellas que las modifiquen o sustituyan), 

se consideren subvencionables y se puedan justificar como se indica. 

3. Las facturas y justificantes de los gastos registrados en la cuenta única contendrán todos los 

requisitos legales. RD 1619/2012 para facturas y las normas correspondientes para otros 

justificantes (importe. desglose de IVA, en su caso, fecha. concepto, número, y proveedor, etc ... ) 

que establece la normativa vigente aplicable y que esta información se corresponde con la 

información existente en los registros contables de la empresa. Además, los siguientes documentos 

aportados por el beneficiario serán originales: facturas, tickets, contratos y certificados. 

4. El pago de las facturas correspondientes a los costes incurridos relacionados con el programa 

subvencionado se efectuará. directamente. a través de la cuenta única. 

5. El beneficiario deberá estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

6. La justificación del gasto presentada en el pago coincidirá con las operaciones de inversión 

aprobadas por la Consejería de Agricultura y Agua en la Orden de concesión o en sus 

modificaciones posteriores, conforme a la solicitud de ayuda inicial o modificada. La ejecución 

deberá ajustarse a la distribución acordada en la resolución de concesión. aunque se permitirá la 

compensación entre distintos conceptos siempre que no se altere la naturaleza y finalidad del 

proyecto. 

7. A que todas las facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente han sido selladas 

mediante el estampillado indicado en el artículo 19.7 de la Orden de 19 de mayo de 2015 de la 

Consejería de Agricultura y Agua (anexo V}, que está tal y como se índica: 

Factura utilizada para el cobro de una subvención con cargo al FEADER 

Inversiones en Transformación, Comercialización y Desarrollo de Productos 

Agrarios (INCOMTRA) a través de la Consejería de Agricultura y Agua de la Región 

de Murcia 

0252 € 

Linea Nº Expte. Importe de la factura imputado a la subvención 

8. Toda la documentación relacionada con esta Línea de ayuda de Inversiones en transformación, 

comercialización y desarrollo de productos agrarios (INCOMTRA), se encuentra publicada en la Web 

de la Consejería de Agricultura y Agua (www.carm.es). Tanto el beneficiario como el auditor o 

empresa auditora responsable de la realización del Informe de Control y Cuantas Auditadas se 

comprometen a cumplir con dicha documentación. 

En Murcia, firmado electrónicamente 

El DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, PRODUCCIONES 
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INFORME TÉCNICO PARA LA CONCESIÓN DE AYUDA A LAS INVERSIONES EN 
TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE PRODUCTOS 

AGRARIOS (INCOMTRA). 

La entidad EL POZO ALIMENTACION S.A., con N.l.F. A30014377 y domicilio social en AV. 
ANTONIO FUERTES, Nú. 1, 30840 - ALHAMA DE MURCIA, solicitó con fecha 04 de diciembre 
de 2015, ayuda para un proyecto de inversión con un presupuesto total de 47.322.895,95 € en 
base a la Orden de 19 de mayo de 2015 de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas a inversiones en transformación, comercialización 
y desarrollo de productos agrarios en el marco del programa de desarrollo rural de la Región de 
Murcia 2014-2020. El expediente de trámite de concesión de esta ayuda es el NRUE 
0252.2016.00048.2015.00.50. 

Con fecha 1 de junio de 2017 se ha emitido Informe de control para la aprobación en fase 
de concesión del listado de expedientes para la ayuda a las inversiones en transformación, 
comercialización y desarrollo de productos agrarios, encontrándose el presente expediente entre 
los que han superado el control administrativo. 

Los importes de ayuda según la solicitud son: 

2016 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

GASTO SOLICTADO 664.364.71 € 23.856.788,42 € 22.801. 742.82 € 0 ,00€ 0,00€ 47.322.895,95 € 

GASTO DESCUENTOS 23.979.50 € 6.763 976,03 € -1.332.798,49 € 0,00€ 0,00€ 5.455.157.04 € 

GASTO ELEGIBLE 640.385.21 € 17.092.812,39 € 24.134.541.31 € 0.00€ 0.00 € 41.867.738,91 € 

IMPORTE SUBVENCIÓN 115.269,34 € 3.076.706,23 € 808.024,43 € º·ºº € 0.00 € 4.000.000,00 € 

Con fecha 19 de abril de 2018 se levantó Acta de Baremación de los expedientes 
presentados para la ayuda a las inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de 
los productos agrarios que han superado el control administrativo, con código seguro de 
verificación CSV: ddd074a8-aa04-dd20-436871521371. 

El presente expediente alcanzó una puntuación de Setenta y cinco (75) puntos. 

Por necesidades presupuestarias la financiación se realizará según la siguiente tabla 
resumen: 

2018 2019 2020 TOTAL 

GASTO ELEGIBLE 41.867.738,91 € 41.867.738,91 € 

IMPORTE SUBVENCIÓN 4.000.000.00 € 4.000.000.00 € 

El importe del AVAL (15% de la ayuda pública correspondiente a la inversión) ascenderá a 
la cantidad de 600.000,00 € 
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La financiación de las ayudas reguladas por la Orden de 19 de mayo de 2015 de la 
Consejería de Agricultura y Agua por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a 
inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios en el marco del 
programa de desarrollo rural de la Región de Murcia 2014-2020 se realiza de la siguiente forma: 

2018 2019 2020 

FEADERC63%) 0.00€ 2.520.000,00 € 0,00 € 

CARM (37%) º·ºº € 1.480.000,00 € 0,00€ 

TOTAL 0.00 € 4 000 000.00 € 0.00€ 

"El pago se hará efectivo, en función de las disponibilidades presupuestarias, con cargo al 
EJERCICIO PRESUPUESTARIO en el que se solicita o en los ejercicios posteriores, no obstante, 
se realizará siempre antes de la finalización del ejercicio PRESUPUESTARIO 2020". 

De acuerdo con el artículo 10.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005 de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el 
artículo 36.1 de la Ley 1/2017, de 11 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, los proyectos que superen la cuantía de 
1.200.000 €,necesitarán la autorización previa del Consejo de Gobierno. 

En Murcia, firmado digitalemnte por 
EL JEFE DE SERVICIO DE INDUSTRIAS 

Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA. 

Fdo. D. Facundo Pérez Rubio 
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INFORME DEL ÓRGANO INSTRUCTOR RESPECTO A LA CONCESIÓN DE LAAYUDA 

D. Facundo Pérez Rubio, Jefe de Servicio de Industrias y Promoción Agroalimentaria de la 
Consejería de Agua Agricultura Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 

CERTIFICA: 

1 º) Que este documento se emite a tenor de lo dispuesto en el artículo 18. 4) de la Ley 7 /2005 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2°) Que a juicio de quien suscribe y una vez considerada la totalidad de la documentación 
obrante en el expediente de ayuda NRUE: 0252.2016.00048.2015.00.50 correspondiente a 
EL POZO ALIMENTACION S.A., y CIF A30014377, se acredita el cumplimiento de todos 
los requisitos necesarios que le dan derecho a la concesión de la misma. 

En Murcia, firmado electronicamente 

EL JEFE DE SERVICIO DE INDUTRIAS Y 
PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 

Fdo: Facundo Pérez Rubio 
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En relación al expediente de solicitud de ayuda de "Inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios 
(INCOMTRA)", en base a la Orden de 19 de mayo de 2015 de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios en el marco del 
programa de desarrollo rural de la Región de Murcia 2014-2020, cuyos datos figuran a continuación: 

Línea: 0252 Ayuda a las inversiones en la industria agroalimentaria (INCOMTRA) 

Expediente: 0252.2016.00048.2015.00.50 

Solicitante: EL POZO ALIMENTACION S.A. con CIF/NIF A30014377 

Campaña 2015-2016 

Fase Cálculo ayuda. Fase de Concesión 

El calendario de ejecución solicitado es el siguiente : 

NRUE concesión 2015 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

0252.2016.00048.2015.00.50 664.364,71 e 23.856. 788,42 e 22.so1.742,82 e o,oo e o,oo e 47.322.895,95 e 

1°. Se ha procedido a la revisión de la documentación aportada en el expediente, verificando los siguientes aspectos: 

a) La admisibilidad del beneficiarío. 

Se ha comprobado que el solicitante reúne las condiciones requeridas para la asignación de la ayuda como se establece en el artículo 
3 de la Orden de solicitud de ayudas. 

Se ha comprobado, a través de la documentación identificativa, que el solicitante es una persona física o jurídica o 
comunidad de bienes, sobre la que recaería la carga financiera de las actuaciones y que sería responsable final de las SI 
inversiones y gastos que se consideren subvencionables. 

Se ha comprobado que la empresa solicitante no está en crisis, de acuerdo con lo expresado en el informe elaborado y 
SI 

verificado por técnico competente, acorde con la definición establecida en las Directrices comunitarias (2014/C249/1). 

Se ha comprobado, de acuerdo con lo expresado en el informe elaborado y verificado por técnico competente, que la 
empresa solicitante no se encuentra en concurso voluntario o ha sido declarada insolvente, en base a la Declaración 

SI 
Responsable (Subvenciones) según el punto 4.1, del anexo II, parte 1, apartado 2 de la Orden de 19 de mayo de 2015, 
la cual viene firmada ante autoridad administrativa o ante notario público. 

Desde el Servicio de Industria y Promoción Agroalímentaria se ha obtenido acreditación de que el solicitante se encuentra 
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social así como de sus obligaciones por reintegro de SI 
subvenciones. 

Se ha comprobado que el solicitante, a la vista de lo reflejado en la memoria valorada, no dirige su actividad 
SI 

directamente al comercio minorista en destino, ni al consumidor final. ,,..., 
í 

Se ~~lml º!~ soHc;tante, a la v;sta de lo <eftejado en la memoc;a valocada, no se encuentra ent<e los 
supu st · s d ~ llm ción torial establecidos en el art 3.3 de la Orden de 19 de mayo de 2015. (Se excluyen inversiones SI 
en e pr~ ~1 ·to 'f les tlvlnícolas, OPFHs, sector lácteo, ... ) 

-......~. l.. ~ 
r~ 1 
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b) Los criterios/requisitos de admisibilidad, los compromisos y otras obligaciones que ha de cumplir la operación por la que se 
solícita ayuda, 

Se ha comprobado que la operación objeto de solicitud de ayuda reúne las condiciones requeridas para la asignación de la misma (no 
son condiciones artifidales), está incluida dentro de las operaciones descritas en la Orden de solicitud de ayudas y cumple con la 
normativa sobre subvencionabilidad de los gastos y otras normas y aspectos. 

Se ha comprobado, a la vista de lo reflejado en la memoria valorada, que la operación objeto de solicitud de ayuda 
SI 

se realizará en la Región de Murcia 

Se ha revisado, a la vista de to reflejado en la memoria valorada, que se trata de inversiones materiales y/o 
inmateriales en materia de transformación, comercialización y/o desarrollo de los productos agrícolas contemplados 

SI en el Anexo I del Tratado, o del algodón, exceptuados los productos de la pesca, aunque el resultado del proceso 
productivo pueda ser un producto no contemplado en dicho Anexo. 

Se ha comprobado que la operación objeto de solicitud de ayuda reúne las condiciones requeridas para la asignación 
SI de la misma (no son condiciones artificiales) 

Se ha comprobado que la operación objeto de solicitud de ayuda está incluida dentro de las actuaciones descritas en 
SI 

el artículo 2 de la Orden de solicitud de ayudas 

Se ha comprobado que la operación objeto de solicitud de ayuda cumple con la normativa sobre subvencionabilidad 
SI 

de los gastos y otras normas y aspectos 

Se ha comprobado, a la vista de lo reflejado en la memoria valorada, que la operación objeto de solicitud de ayuda 
SI no se trata de reposición de instalaciones, sino que se trata de inversiones e instalaciones de nueva adquisición 

Se ha comprobado que, en el caso que se tratase de operaciones de arrendamiento financiero, se presenten contrato 
de arrendamiento financiero y compromiso de adquisición. Igualmente que el contrato no sobrepasa el valor de 
mercado 

NP 
En ese sentido se ha observado el hecho de que no son subvencionables Jos costes ligados al contrato de 
arrendamiento financiero, como Impuestos, margen del arrendador, costes de refinanciación, gastos generales, 
seguros 

Se ha comprobado que el proyecto de inversión contempla la viabilidad de la inversión, la rentabilidad económica de 
las acciones, la mejora global de la empresa, la j ustificación de la necesidad estructural o territorial de las inversiones, 
la existencia de demanda y salida normal al mercado para los productos resultantes, que supone la inversión en base SI 
al Informe elaborado por técnico competente, en el que se concluye que las inversiones previstas tienen viabilidad 
económica y mejoran el rendimiento global de la empresa. 

Se ha comprobado que la empresa solicitante ha presentado Declaración Responsable (Subvenciones) según se el 
Anexo II, parte 1 apartado 2 de la Orden de 19 de mayo de 2015, firmada ante autoridad administrativa o ante notario 
público, en la que manifiesta su compromiso de cumplir con fa normativa vigente en materia de medio ambiente, de 

SI 
espacios naturales o Red Natura 2000, de sanidad alimentaria y de bienestar animal, tanto para la ejecución de las 
inversiones como para el ej ercicio de la actividad, para lo cual real izará las notificaciones correspondientes y obtendrá 
los informes de impacto ambiental y declaraciones medioambientales necesarias 

Se ha revisado, a la vista de lo reflejado en la memoria valorada, que los insumos de transformación (materias primas) 
se limitan a los productos del Anexo I del tratado, según la relación de los productos elaborados (objeto de la inversión) SI 
y sus composiciones tanto cualitativas como cuantitativas presentado por el solicitante 

Se ha revisado, a la vista de lo reflejado en la memoria valorada, que los ingredientes de los insumos de la 
transformación no incluidos en el Anexo r del Tratado no superan el 10% del total del producto final, según la relación 

SI 
de los productos elaborados (objeto de la inversión) y sus composiciones tanto cualitativas como cuantitativas 
presentado por el solicitante 

2 



,,.- REGIÓN DE MURCIA 
* * * FONDO EUROPEO ~ * • 

Consejería de Agua, Agricultura 
Ganaderla y Pesca 
Servicio de Industrias y Promoción 
Agroalimentaria 

t<l>JITTCIUO 
O( •Gf\IC\il'fVM.AUMtNT.\ÓÓN 
YMEOIOA~ 

AORÍCOL.A DE 
DESARROLLO RURAi.: 
EUROPA INVIERTE EN 
LAS ZON/\S RURALES 

* * 
* * *** 

Se ha procedido, en su día, al levantamiento de acta de no inicio de las inversiones según la Memoria valorada 
presentada en la que se describe la inversión, para comprobar que las inversiones no se han iniciado, descontándose 
del importe elegible las actuaciones iniciadas antes de la citada acta. SI 

En esta caso, el acta de no inicio se levantó con fecha 19 de enero de 2016 

Se ha comprobado que la empresa solicitante ha presentado Declaración Responsable (Subvenciones) según se el 
Anexo II, parte 1apartado2 de la Orden de 19 de mayo de 2015, firmada ante autoridad administrativa o ante notario 
público, en la que declara no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras 
Subvenciones o Ayudas para la misma finalidad o actividad. SI 

Asimismo, declara que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicará al 
Órgano Instructor de su solicitud. 

e) El cumplimiento de los criterios de selección (priorización de solicitudes). 

Vista y revisada la propuesta de Valoración según criterios del Anexo 1 de la Orden de 19 de mayo de 2015, en base a la documentación 
justificativa aportada, se propone Ja siguiente baremación: 

Ref. 

1.1 

1.2 

Denominación 

Dimensión de la 
empresa solicitante 

Promoción de la 
Igualdad de género 

¡-- ----·-·-·--~~ 

Criterio puntuación 

Si el solicitante es una PYME 

En el caso de sociedades 
participadas en un 50% o más 
por mujeres 

En el caso de sociedades 
formadas por jóvenes 
empresarios 

Forma justificación 

La empresa aportará la declaración de PYME, tal como establece el apartado 3, 
PARTE 1 oel Anexo ll de la Orden. Seguirá los criterios estal>lecidos en la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión de 6 de mayo de 2003. sobre la 
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas. 

Caso de ras nuevas empresas. 

En la Recomendación de la Comisión de 6·05-2003 sobre la definición de 
mlcr<.>en1presas, µec.¡ueiias y mt:diar1as empresas, e11 Sll A"exo, ~e define como 
"empresa a toda entidad, i11dependientemente de su forma jurídica, aue ejem 1m4 
act;fvldait económica. En particular, se considerarán empresas las entidades que 
ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título individual o familiar, las 
socie<Jades de persooéls y ias 8sociaciones f/JJS:..JÚ.t:JI<JJJ.JJIJILi!>.ti!tkl.<J.JiJ:J;.~ 
forma regular# 

En la Guía del usuario sobre la definición del concepto de PYME, elal>orada por la 
Comisión Europea, se indica Que se ef'ltlende por actividad económica "la venta de 
productos o servicios 8 un precio d<1do o en un mercado directo o determinadoH 

En la misma Guía se indica Que "las empresas de nueva constitución que no 
hayfln aprof)acJo todavía sus c¡¡e11tas anuales deberá11 realizar una decl8r8clón que 
incluya una estimació11 de buena fe (en forma de plan de negocio) eslableclda 
durante el transcurso del ejercicio contable. Dicho plan de negocio debería abarcar 
la totalidad del periodo hasta que la empresa genere volumen de negocio" 

En ese sentido, cuando el solicitante haya presentado la declaraclór1 de PYME ya 
me11cfonada y/o aporte informe económico financiero y de vlabllldad de la 
inversión, redactado por Técnico competente, Que contemple condiciones 
adecuadas para su ejecución, presef'ltando niveles de rental>ilidad suficientes y 
capacidad de generación de flllJos de efectivo que oesde el primer ejercicio le 
permiten afrontar sus obll9aciones de pago s1r1 tensiones de tesorería, en 
definitiva un Informe positivo, se barema este criterio con 10 puntos 

La empresa solicitante con personalidad jurídica, aportará, por parte del 
representante de la empresa, una relación de la cadena societaria que la constituye 
indicando cada persona que forme parte de ella (noml>re, NIF, capital social) de 
manera Que se pue<la med Ir el porcentaje de partlcl pactón de una o mas mujeres. 

No se considerarán los casos en que se trate de justificar la participación !>asada, 
únicamente, en la sociedad de gananciales de un matrimonio. 

C:I cumplimiento deberá justificarse con fecha anterior al 1/02/2016 (fecha de 
finalización del plazo de solicitudes) 

En este criterio, se entiende por joven empresario no superar los 40 años, en el 
momento de la sollcltud, ser propietario mayoritario de la cornpaiiía y ejercer la 
dirección de la misma. 

A tal fin se comprobará el DN! del empresario, así como la escritura de constitución 
y la certificación del Registro mercantil aportadas. 

El cumplimiento deberá justificarse con fecha anterior al 1/02/2016 (fecha de 

Puntos 

o 

o 

o 
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1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8 

1.9 

1.10 

• 
REGIÓN DE MURCIA 
Consejerla de Agua, Agricultura 
Ganaderia y Pesca 
Servicio de Industrias y Promoción 
Agroalimentaria 

Si el solicitante es una 

Promoción de la 

Integración de 

entidades asociativas 

cooperativa de 20 grado 

resultante de un proceso de 

integración con posterioridad al 

1 de enero de 2013 

SI el sollcltanle es una entidad 

acogida a la Orden 

APA/180/2008 de 22 de enero o 

HIN~ít;N() 
o~ AGA•aA •VOAAuMtNTAQ0>1 
Y t'.l;CXOAM&INl'f. 

finalización del vlazo de solicitudes) 

FONDO EUROPEO 
AGRiCOLAOE 

DESARROLLO RURAL: 
EUROPA INVIERTE EN 
LAS ZONAS RURALES 

*"* * * 
* * 
* * *** 

El sollcltanle aportará escritura de constitución de la cooperativa de segundo grado, 
así como relación de empresas Que forman parte de la cooperativa. 

La fecha de dicha constitución deberá ser anterior al 1/02/2016 (fecha de 
finalización del plazo de solicitudes) 

El solicitante aportará resolución de reconocimiento de inscripción en el Registro 
Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, emitido por ra Direcclóii General ele 
la Inoustria Alimentarla del Ministerio de Agricultura Promoción de 

entidades asociativas 

prioritarias 
Entidad Asociativa prioritaria La fecha de dicha inscripción deberá ser anterior al 1/02/2016 (fecha <le finalización 

reconocida de acuerdo con el del plazo de solicitudes) 

Promoción de las 

figuras de calidad 

Promoción de 

productos ecológicos 

Promoción de la 

certificación 

Promoción de la 

RO 550/2014 

Si el solicitante está inscrito en El solicitante aportará copia de certificados emitidos por entidades de certificación 
en el que conste el volumen de producto que ha sido certificado bajo las condiciones 

un Registro de Operadores de ele calidad certifícaclo. 
calidad diferenciada reconocido 

a nivel comunitario (DOP, IGP, 
ETG), nacronal u autonómico y 

que el volumen de los productos 

amparados supere el 20% del 

volumen total de las ventas. 

SI el solicitante está inscrito en 

el Consejo de Agricultura 

Ecológica de la Reglón de 

Murcia y que el volumen de los 

productos amparados supere el 

10% del volumen total de las 

ventas 

Si las instalaciones del 

solicitante dispone de 

certificación de aseguramiento 

de calidad (BRC, ISO, IFS) o 

medio ambiental 

Si el solicitante está inscrito en 

el Registro Estatal de Buenas 

El período de referencia será la última anualidad certificada, anterior al 1/02/2016 
(fecha de finalización del plazo ele solicitudes) 

El solicitante aportará copia del certificado emitido por el Consejo de Agricultura 
Ecológica de la Región de Murcia (CAERM) en el que constan los productos ecológicos 
de la empresa acogidos a producción ecológica. 

Asimismo el CAERM emitirá un certificado por el que se identifiQue la proporción de 
volumen comercializacl<> con imlicació11 a producción ecológica respecto al total de 
venta~. basándose vara ello er1 sus datos propios obtenidos mediante auditorías o 
enc.uP.stas de las empresas certificadas, y en los datos suministrados por el órgano 
gestor (extraídos del Anexo VI de la solicitud de ayuda presentada) en cuanto a la 
Producción media anual en los últimos años de los principales productos 
agroalimentarios acaoac1os. 

Los datos utilizados para el cálculo deberán ser anteriores al 1/02/2016 (fecha de 
finalización del pla7.o ele sollcituoes) 

El solicitante oportará cerllflcac1os en vigor emitidos por entidades certificadoras 

El ¡>eríodo de referencia será la última anualidad certificada, anterior al 1/02/2016 
(fecha de finalización del plozo de solicitudes) 

Se tendrá atención, para su no consideración, a la presentación de certificados 
emitidos por entidades certificadoras que valoran lo colidad en las oCciones de 
campo 

El solicitante aportará su Inscripción en el Registro Estatal de Buenas Prácticas 
Mercantiles de la Contratación Alimentaria, siendo la fecha de inscripción anterior al 
1/02/2016 {fecha ele finalización del plazo de solicitudes). 

o 

o 

o 

o 

5 

Prácticas Mercantiles en la 
contratación 

Contratación allmentaria No se consl<lerarán las peticiones de 1 nscripción formuladas ante el órgano O 
alimentarla 

Promoción al productor 

agrario 

SI el beneficiario tiene un 

contrato homologado por la Ley 

2/2000 para el 50% de los 

productos transformados con 
productores agrarios 

competente del Ministerio de Agricultura cuya fecha de petición esté planteada antes 
de cumplirse la fecha de presentación de la solicitud, y que a esa fecha no hayan 
obtenido resolución positiva 

Al respecto de este criterio se tendrán en consideración todos los contratos-tipo 
ogroalimentarios en vigor homologados por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, a saber: 

suministro ele leche cruoa de vaca aplicable a 9anaoeros con código 
REGA 

• compraventa de forrajes con destino a su tra nsformoción y 
comerclallzaclón 

compraventa ele limones con oestino a sv comerc1a112ac1ón en fresco 

com¡>raventa de limones con destino a su transform11ción 

• compraventa de pomelos con destino a su comercialización en fresco 

• cornpraver1ta de pomelos con destino a su tra11sforrnacló11 

• compraventa de talJaco 

• compraventa de cosecha de naranjas y grup<> mandarinas, a pes<>, para 
su cornerci allzación en fresco 

o 
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2.1 

2.2 

2.3 

" 
REGIÓN DE MURCIA 
Consejería de Agua, Agricultura 
Ganaderla y Pesca 
Servicio de Industrias y Promoción 
Agroalimentaría 

Reconocimiento a la 
exportación 

Abandono del casco 
urbano 

Eficiencia hidrfca o 
gestión de residuos 

La inversión va destinada al 
comercio exterior (al menos 

de la 20% del volumen 
producción) 

La inversión supone el traslado 
de las instalaciones del Interior 
del casco urbano a otras zonas 
habilitadas para el uso 
proyectado 

Al menos 
presupuesto 
sollcltado se 

el 10% del 
auxilíable 

destine a la 
reducción del consumo hídrico o 
a la mejora en el tratamiento 
y/o gestión de residuos 

Al menos el 10% del 
presupuesto auxíliable 
solicitado se destine a la mejora 
de la eficiencia energética. 

2.4 Eficiencia energética 

r~--

t'f!Nl'STUUO 
O( Allf\JC\.<l'fUVl.AUMIW"-OON 
Y ..i¡Oí()A,,_...,. 

FONDO EUROPEO 
ACRICOLADE 

DE$ARROL~O RURAi.: 
EUROPA INVIERTE EN 
LAS ZOf4AS RURALES 

• integración en la avicultura de carne. 

* * * 
* * 
* * * * *** 

Respecto a la comprot>ación y validación del porcentaje, y a fin de contrastar los 
kilos formalizados con los datos que figuran el Anexo VI de la solicitud de ayuda 
presentada, el solicitante podra presentar: 

• Copia de los contratos homologados formalizados, cuyo sumatorio 
ampare el criterio 

• Relación en hoja ExceU de todos los contratos llomolo9ados 
formalizados 

• Declaraclón responsa ole formulada por el representante de la empresa 
del cumplimiento del criterio, acompañada de una copla del modelo de 
documento utilizado 

El período de referencl;i será la última ;inualida<I o la última campaña, anterior al 
1/02/2016 (fecha de finalización del ¡>lazo de solicitudes) 

En el primer control sobre el terreno que sea preciso realizar al solicitante Que haya 
obtenido esta ¡>u ntuaclón y resulte t>eneficia rlo en la concesión, y siempre antes de 
cum¡>lirse un año desde Ja fecha de finalización del proyecto, se controlará la 
veracidad de su declaración y del cumplimiento del mismo, , penalizándose el hecho 
del incumplimiento 

Para todo tipo de solicitudes y proyectos, en la memoria valorada, o entre la 
documentación del expediente, podrá Insertarse un Anexo en el que conste la 
repercusión que podrá tener la inversión en el comercio exterior. Los datos serán 
coherentes con la situación de partida, reflejada en el Anexo VI de ta solicitud de 
ayuda. 

En los casos de traslado o ampliación y/o perfeccionamiento de Industrias que hayart 
venido ejerciendo su actividad, también podrá aportarse Modelo 390 de la Agencia 
Tributaria, de las últimas anualidades, anteriores a la fecha de cierre de la 
convocatoria, en ros que pueda calcularse el volumen ele la producción Que se 
destina al comercio exterior respecto del volumen total de la empresa en esas 
anualidades. A ese efecto, resultados por encima del 20% pueden interpretarse en 
el sentido de que la em¡>resa mantiene un determinado nivel de exportación y que 
la inversión proyectada podría seguir permitiendo a la empresa mantener o 
aumentar dicho porcentaje de exportación, barem<indose ese aspecto como de 
influencia de la inversión en el comercio exterior. 

En el primer control sobre el terreno que sea preciso realizar al solicitante que haya 
obtenido esta puntuación y re su lle beneficiarlo en la con('.eslón, y siempre antes de 
cumplirse un año desde la Fecha de final izaclón del proyecto, se controlará la 
veracidad de su declaración y del cumplimiento del mismo, penalizándose el hecho 
del incumplimiento 

En el apartado 4 de la Memoria Valorada, o entre la documentación del expediente, 
se describirá de forma adecuada la ut>icación de la industria agroalimentaria inicial 
y la u oicaclón de su traslado fuera del casco urbano. 

El solicitante presentará una descripción presupuestarla detallada en inversiones, 
por unidades de ot>ra y equipos, destinadas a la reutlllzaclón y ahorro del agua, 
gestión de residuos, así como a la mejora y el tratamiento y depuración de aguas 
residuales de la industria agroalimentaria, que permita relacionar ese presupuesto 
destinado a eficiencia hídrica o de gestión de residuos con el presupuesto que resulte 
auxlllable 

En relación con elfo, el gestor det>erá discernir entre las inversiones que tienen como 
único ot>jetivo el destino t>aremado, de las Que tienen otro objetivo, mas o menos 
productivo, pero que at mismo tiempo inciden, en mayor o menor medida, cm el 
criterio baremado 

El solldtaflte aportará un Aoexo a la Memoria valoracla consistente e11 una Auditoría 
Energética con el objeto de optimizar la cantidad de energía primaria consumida por 
la empresa. Además irá acompañado de una descripción presupuestaria detallada 
de las inversiones, por unidades de obra y equipos, objeto ele la inversión que 
permita relacionar ese presupuesto eles ti nado a eficiencia energética con el 
rresupuesto que resulte auxlllable. 

La Auditoría Energética deberá cumplir Jo establecido en la norma UNE-EN-16247, 
tal corno estable la Nota Interpretativa respec.to al ani\lisis del criterio de valoración 
sobre eficiencia energética emitida el 29.09.2017 por el Director General de 
Innovación, Producciones y Mercados Agroalimentarios. 

En relación con ello, el gestor det>erá discernir entre las inversiones que tienen como 
único objetivo el destino baremado, de las que tienen otro oojetivo, más o menos 
productivo, pero que al mismo tiempo Inciden, en mayor o menor medida, en el 
criterio baremado. 

15 

o 

o 

o 
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2.5 

2.6 

2.7 

2.8 

2.9 

2.10 

REGIÓN DE MURCIA 

• 
Consejerla de Agua, Agricultura 
Ganaderla y Pesca 
Servicio de Industrias y Promoción 
Agroalimentaria 

Valor11ación de los 

subproductos de la 

agroindustria 

Promoción del empleo 

Promoción de zonas 

rurales con baja 

densidad de población 

Promoción de zonas 

con limitaciones 

naturales 

Apoyo a la 

instalación de 

nuevas industrias 

Al menos el 10% del 

presupue~to auxlliable 

solicitado se destina a la 

valorización de subproductos de 

la industria agroalimentaria 

Inversiones que generen 

puestos de trabajo neto 

Inversiones que se ubiquen en 

municipios con baja densidad 

de población (inferior a 150 
habitantes/Km2) o entidades 

locales menores (diputaciones, 

pedanías) de cualquier 

municipio 

SI la empresa se va a ubicar en 

zonas de montaña 

SI el proyecto va dirigido a la 

instalación de una nueva 

Industria no deslocalizada 

HIN~f(>.10 

()( «Gl\11:\!l 'ftJAA.AllMH(f.t.CJl)N 
YM!O!OA~l.N'lt 

FONDO IWROPEO 
AGRICOtADE 

DESARROLLO RllRAL: 
EUROPA INVIERTE EN 
tAS ZONAS RURALES 

*** * * 
* * 
* * *•* 

El solicitante presentará una descripción presupuestaria detallada en inversiones, 
por u11idade~ de obra y equipos, destinadas al tratamiento y valorización de 
subproductos procedentes de la industria agroalimcntaria, que permita relacionar 
ese pre su puesto destinado a valorización de su bproduCt()S con el presupuesto que 
resulte auxiliable 

Se identificará cuales son los subproductos a valorar. teniendo en cuenta como 
subproductos los así definidos por la Ley 22/2011, de 28 de ;ulio, de residuos y 
suelos ~o ntaminaoos ( Art 4) 

En relación con ello, el gestor deberá discemlr entre las Inversiones que tienen como 
único objetivo el destino bareinaoo, oe las que tienen otro objetivo, más o menos 
productivo, pero que al mismo tiempo inciden, en mayor o menor medida, en el 
criterio barernatlo 

Certlflca<lo emitido por una persona autorizada por el sistema RED de la Seguridad 
Social donde dC!bC?rá acreditar el número de horas efectivas lle la vloa laboral oe la 
empresa del períocto compreo<lldo entre el 01.05.2014 al 30.04.2015 de tocios los 
números de afiliación por que cotice la empresa, debiendo acompañarse el 
"Info;me de vida laboral de las cuentas de cotización" que ha servido de base 
1>ara la emisión del certi(icado 

Tras la fin<>lizadón de las Inversiones proyectadas que hayan resultado beneficiarias 
de la ayuda, en el primer control sobre el terreno que se realice, v siempre antes 
de cumplirse un año desde la fech<> de finalización del proyecto, se controlará la 
veracidad del cumplimiento del mismo. A tal fin se requerirá la emisión ele un nuevo 
certificado similar al ya lndlcaoo que controle un nuevo periodo desde la fi11alización 
ele la Inversión, per1alizándose el hecho del incumplimiento 

La fuente será el INE. l'adrón Municipal de habitantes 

El período ele referencia será la anualidad 2015 

las zonas de montana cornprenden los municipios de Caravaca, Moratalla y pedanías 
altas de Larca. 

Dado que a efectos de la intensidad de oyuda, é~ta alcanzará el 40% de la irwersió11 
subvencionable, tar>to en el caso lle nuevas empresas que se instalen por 
primera vez, como en el de las empresas existentes, se baremarán 
positivamente los proyectos c¡ue se ubiquen, en cuanto a su ejecución, en estas 
zonas con limitaciones naturales. 

La memoria valorada describirá que se lrata oe una nueva Industria 

Se te11drá en cuenta el informe emitido el 26.09.2017 por el ServiCi() Jurídico de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y l'esca. En el mismo se concluye que 
solo se valorarán positivamente los casos oe empresas nuevas 

A los efectos de esta Orden y de estos criterios, se entenderá como "nueva empresa" 
aquella que habiéndose constituido, o adoptado su objeto social com patll.Jle con 
estas ayudas en el período comprendloo entre el 20.12.2013 (íecha publicación en 
el DOUE, (!el Reglamento 1035/2013) y el 01.02.2016 (fecha de finalización del 
plazo oficial para recepción de solicitudes de ayuda), demuestren no haber realizado 
actividad industrial productiva de transformación y/o comercializaeión de µreductos 
agrarios hasta la fecha de levantamiento de Acta de no Inicio en cada caso. 

SI la Inversión va dirigida a la En los apartados 4 y 5 de la Mer11()rla Valoraoa deberá describirse con la mayor 
precisión la inversión (maquinarias y/o equipos) que contribuirá a la 

puesta en el mercado de nuevas elaboración de los nuevos productos y/o referencias 
referencias y/o productos 

Promoción de 

nuevos productos 

TOTAL 

Tres aspectos parecen claves para analizar este criterio. 

o 

El •nuevo producto" lo clebe ser en el mercado, un producto que "° 
existe en el mercado actual. Puede ser reall2aoo por empresas 
r>uevas, si" actividad anterior, o empresas existe11tes 
La "nueva rererencia" es una nueva referencia entre las C!Xistentes 
dentro de una empresa C!n activo. Solo puecle ser realizado por 
empresas existentes. En el caso de nuevas rererenclas se aportará 
rela<;iún de las referencias antes v post inversión, aportando la 
relació11 de ingredientes de cada producto. 
La inversión identificacla debe ir dirigid a claramente a la producciór> 
y puesta en mP.rr.Allo "" esP. nuevo produc.lo y/o referencia 

10 

10 

20 

o 

o 

15 

75 
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• 
REGIÓN DE MURCIA 
ConseJerla de Agua, Agricultura 
Ganaderla y Pesca 
Servicio de tnaustrias y Promoción 
Agroalimentaria 

Observaciones a la baremación : 

d) Admisibilidad de los costes de la operación. 

Hltl~111\IO 
O~ AGAICVl'l\lllAALJMCNTACO)N 
YMIO!OA~ 

FONPO EUROPEO 
AGRÍCOLAOE 

OESARROLLO RURAi.; 
EUROPA INVIERTE EN 
LAS ZOMAS IWR/ILES 

Se ha revisado la memoria valorada, presentada por el solicitante, en la que se definen los objetivos que se persiguen 
alcanzar con las inversiones y la mejora que se obtendrá con la ejecución del proyecto, que contiene planos con suficiente 
nivel de detalle, que, en su caso, contiene mediciones, y que justifica el precio de las distintas unidades de obra, bien 
utilizando cuadros de precios existentes en el mercado, bien mediante la solicitud de ofertas. 

Se ha revisado la memoria valorada con la finalidad de comprobar que los gastos subvencionables se limitarán a: 

a) ta construcción, adquisición (incluido el arrendamiento financiero) o mejora de bienes inmuebles; 

b) la compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaría y equipo hasta el valor de mercado del 
producto 

c) los costes generales vinculados a los gastos contemplados en las letras a) y b), tales como honorarios de 

SI 

arquitectos, ingenieros y asesores, honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y SI 
medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad. Los estudios de viabilidad seguirán considerándose gastos 
subvencionabtes, aun cuando, atendiendo a su resultado, no se efectúen gastos contemplados en las letras a) y b); 

d) las siguientes inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas informáticos y adquisiciones de 
patentes, licencias, derechos de autor, marcas registradas; 

Se ha revisado que Ja suma de los gastos de los apartados c) y d) no superan el 10% de la inversión subvencionable 
total 

Se ha revisado la memoria valorada a fin de comprobar que los gastos descritos en el anexo IV de la Orden de solicitud 
de ayudas, no se contemplen dentro de la inversión auxiliable 

e) L8 moderación de los costes propuestos. 

Se ha revisado la memoria valorada presentada por el solicitante, en cuanto a la moderación de costes, estudiándose 
ras ofertas o factura proformas de cada inversión, atendiendo a lo establecido por el artículo 27 de la ley 7/2005 de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Se ha analizado la moderación de los costes mediante la comparación de ofertas diferentes, revisando las ofertas 
presentadas, descontando aquellos conceptos que no cumplen con los criterios de admisibilidad establecidos en la orden 
de ayudas o por no cumplir con la moderación de costes. 

SI 

SI 

Estudiada la documentación aportada en Ja memoria valorada se propone realizar los siguientes descuentos del importe solicitado, en 
base a lo establecido en la Orden de 19 de mayo de 2015 de la Consejería de Agricultura y Agua 

OFERTA. CONCEPTO MOTIVO 2015 2016 2017 2018 2019 

Varios Descuento de obra a realizar Cornunlca~n de desestimiento de una de las fases previstas inicialmente 12.:,979,SO C 6. 763.9~3 C - 1.332. 798,49 ( O.~O e O_LJO e 

2°. En b 
lo estab 

ealizados se calcula el importe elegible y se propone el siguiente cálculo de la intensidad de ayuda según 
de la Orden de19 de mayo de 2015 de la Consejería de Agricultura y Agua 

2015 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

7 



REGIÓN DE MURCIA 
Consejerla de Agua, Agricultura 
Ganader!a y Pesca 
Servicio de Industrias y Promoción 
Agtoalimentaria 

IMPORTE SOLICITADO 664.364,71 e 

IMPORTE DESCUENTOS 23.979,50 C 

IMPORTE ELEGIBLE 640.385,21 e 

IMPORTE SUBVENCIÓN 115.269,34 e 

Otras observaciones: 

23.856.788,42 e 

6.763.976,03 e 

11 .o92.s12,39 e 

3.076.706,23 e 

FONDO EUROPEO 

rltN~1TlllO 
Ofi "CllUCúl.1UllA.Ai,1"'1NTAOóN 
Y~AMIWN'll 

AGRICOUIDE 
OESARROL~O RURA~: 
EUROPA INVIERTE EH 
UIS ZONAS RURALES 

22.801.742,82 e o,ooc O,OOC 

-1.332.798,49 e o,oo e o,oo e 

24.134.541,31 e O,OOC o,oo e 

so8.024,43 e o,oo e o,oo e 

*** • * 
* * 
* * *•* 

47.322.895,95 e 

s.4sS.157,04 e 

41.867.738,91 e 

4.000.000,00 e 

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden, artículo 8.3.f, en el periodo de justificación del POR, el montante de 
ayuda percibida por las empresas vinculadas a una Gran Empresa, como este caso, no superará Jos 6 millones de euros. 

2017: 2,sos,024,43 e 

30, Se adjunta hoja de detalle del cálculo de la ayuda 

40, El Técnico del Servicio de Industrias y Promoción Agroalimentaría, Gestor del presente expediente de ayudas en base al control 
administrativo propone: 

Se incluya en el listado provisional para evaluación v priorizac1on de las solicitudes dentro del procedimiento de 
concurrencia competitiva, según se indica en el artículo 13 y siguientes de la Orden de19 de mayo de 2015. 

Se emite el presente informe de control administrativo en fase de concesión relativo al expediente 0252.2016.00048.2015.00.50 
como preevaluación ara conocimiento y elevación a la Comisión de Evaluación según se establece en el artículo 13 de la Orden de 
19 de mayo de 201 

y Aqroalimentaria 

En Murcia, 13 clre de 2017 

EL JEFE DE s v rc10 D INDUSTRIAS 

IÓN AGROA MENTARIA 

F o. Facundo Pérez Rubio 
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~~Uc.éN PROYI p o 2015 

OBJET ·., '~ -~~;./ PARTI Operaci 
IVÓ. 

'·--~ 
DA ones 

ej ecuta 
das y 

pagadas 
30.12.2 

01 5 
Obra 
Civil ( 

Maquin 
Nueva aria y . ( 

instalaoón equipo 
s 

z Inmate o rial . ( 
tl 
< 
% Obra . ( 
a: Civil o 
11. Maquin 

"' z Mejora y ana y . ( 
< 
~ 

am pliadon Equi po 
... s 

In mate 664.364, 
riaJ 11 e 

SUBTOT AL 1 
664.364 

71C 
Obra 
Civil . ( 

Maquin 
Nueva ana y ( 

z instalación equi po 
o $ 

tl Inm ate < rial . ( 
~ ..... MejOra Obra 
< Perfecciona Civil . ( 

~ miento Maquin 
111 Ampliación ana y . e ::¡ 

Traslado Equipo o o Industrie s 
Inm ate 

rial . ( 

SUBTOTAL 2 
- e 

Obra 
o !/) Civil e 
::j1110 Maquin ºº ... a:;> u Nueva aria y ( 
o:: 111=> inst alación equipo < :::iC 
"' z O s ... a: 

l nmate e a. 
r ial . ( 

• 
REGIÓN DE MURCIA 
Consejería de Agua, Agricultura 
Ganaderfa y Pesca 
Servicio de Industrias y Promoción 
Agroalimentaria 

SOLICITUD (FECHA 4/12 /2015) 
2016 2017 2018 2019 

Operacio Operado Operad Operaci 
nes nes ones ones 

ejecutada ejecutada ejecuta ejecu ta 
sy s y das y das y 

pagadas pagadas pagadas pagadas 
20.09.20 2 0 .09.20 20.09.2 20.09.2 

16 17 018 019 . . 
( . ( ( ( 

. -
. ( . e ( ( 

. . 
. ( . ( ( ( 

. . 
15.911 .26 3.9 34.825, ( ( 

4 ,20 ( 89 ( 
. . 

7.481.918, 18.73 5.82 ( ( 

22( S,75 C 

. . 
463.606,0 131.091,l ( ( 

0( 8( 

- . 
23.856.7 22.801 .7 e e 
88.42C 42 82C 

. . 
. ( . e ( ( 

. . 
- ( . ( ( ( 

. 
. e . ( ( ( 

. 
. ( . ( ( ( 

. 
. ( . ( ( ( 

. . 
e . ( e ( 

- -- e . e e e 
. . 

- ( . ( ( e . . 
- e . ( ( ( 

. . 
. e . ( e ( 

[ ~• • CO~IEl\NO 
" ~ oe UPA.NA • • 

TOTAL 2015 2016 

Operaci Operado 
ones nes 

ejecuta ejecutad 
das y as y 

pagadas pagadas 
30.12.2 20.09.20 

015 16 

. e . ( . ( 

. ( . ( . ( 

. e - ( e 

19 .846.09 23 .979,5 6 . 763.97 
o 09 ( 0( 6 03 ( 

26.217 .74 . ( ( 

3,97 e 

1.259.061, . e ( 

89 ( 

47.322.8 23.979, 6.763.97 
95 95 e so e 6. 03C 

. ( . € . e 

. ( - ( . ( 

. ( . ( . ( 

e . ( ( 

. ( . e . € 

. ( . ( € 

- e - e - e 

. e - ( e 

. ( . ( . ( 

( . ( . ( 

DESCUENTOS 
2017 2018 

Operacio Operaci 
nes ones 

ejecu tad ej ecuta 
as y das y 

pagadas pagadas 
20.09.20 20.09.2 

17 018 

-. ( ( . 
. ( ( 

. 
. ( ( . 

1 332.79 ( 

8 49 ( 
. 

. ( ( 

-. e ( 

- -
1.332.79 e 
849 C . 
- e ( 

. 
. e e 

. 
. e ( 

. 
. ( ( 

. 
. ( ( 

. 
. ( ( 

. 
- e e 

. 
. ( ( . 
. ( ( 

( e 

FONDO EUROPEO 
AGRiCOIAOE 

DESARROLLO RURAL: 
EUROPA INVIERTE EN 
!AS ZONAS RURAl ES 

2019 TOTAL 

Operaci 
ones 

ejecu t a 
das y 

2015 

Operaci 
ones 

ejecuta 
das y 

pagadas pagadas 
20.09.2 30.12.2 

019 015 
-

( . ( . ( 
. 

( . ( . ( 

. 
( . ( . ( 

. . 
( 5.455.15 23.9 79,5 

7,04 ( oc 

( . ( . ( 

( . ( 664.364, 
71 ( 

. 
e 5.455.15 640.385 

7.04C .ll e 
. 

( ( . ( 
. 

( . ( - ( 

e . ( . e . 
( . ( . e 

( . ( . ( 

. 
( . ( . ( 

-
e - e . e . 
e . ( ( 

( . ( . ( 

. 
( . ( ( 

* * * * * 
* * ... * 

* * * 

2016 

Operado 
nes 

ejecutada 
s y 

pagadas 
20.0 9 .20 

1 6 

. ( 

( 

. ( 

9 .147.288, 
17 e 

7.481.918, 
22 e 

463.606,0 
0 ( 

17.0 9 2 .8 
12.39 e 

. e 

( 

( 

. ( 

. ( 

( 

- e 

. ( 

. ( 

. e 

IMPORTE ELEGIBLE 
2017 20 18 

Operacio OpeTaci 
nes ones 

ejec utada ejecuta 
sy das y 

pagadas pagadas 
20.09.20 20.09.2 

17 018 
. 

. ( ( 

. 
. e ( 

. 
. ( e 

. 
5.267.624, ( 

38 ( 
. 

18.735.82 ( 

5,75 ( 

. 
131.091,1 ( 

8( 

-
24 .134.5 e 
41 31 C 

-
. ( ( 

-
. ( ( 

. ( ( 
· ¡ 
. 

. e ( 

. 
. ( ( 

. 
. ( ( 

-- e e 
. 

- ( e 

( e . , 

. 
. ( ( 

2019 TOTAL 

Opera el 
ones 

ejecuta 
das y 

pagadas 
20.09.2 

019 

( . ( 

( . ( 

. 
( . ( 

( 14.390.93 
305 ( 

. 
( 26.217 .74 

3,97 ( 

. 
( 1.259.061, 

89 ( 
. 

e 41.867.7 
38 91 e . 

( . ( 
. 

( . ( 

. 
( . ( 

e . ( 

( . ( 

. 
( . ( 

. 
e - e . 
( . ( 

e - ( 

. 
( . ( 
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" Mejora Obra 
Perfeoelona Civil ( - ( 

miento Maquln 
Ampliación ana y e - e 

Traslado Equipo 
I ndustria s 

lnmate 
rial - ( . e 

SUBTOTAL 3 
- e - e 

TOTAL 
664.364 23.856.7 

71C 8842 e 

REGIÓN DE MURCIA 
Consejerfa de Agua, Agricultura 
Ganaderfa y Pesca 
Servicio de Industrias y Promoción 
Agroalimentaria 

- ( e ( 
. 

( ( e 

-. e e e 
-- e e e 
-

22.801..7 e e 
•P-"2C 

-

. 

-
. 

[ ~',.. t G01i1iw.b 
,, ~ ot W\l\lllA 
• • 

e - ( - ( 

- e - ( - ( 

- ( . e . ( 

- e - e - e 

47.322.8 23.979, 6.763.97 
95 95C: soc 6 03C 

-
( e e . 
e ( e 

-
( (' ( 

-
- e e e 
- -

1.332.79 e e 
8 49 e 

FONDO EUROPEO 
AGRÍCOl..A OE 

DESARROU.O KURAI.: 
EUROPA tNVlERTE EN 
LAll ZONAS RURAU:S 

. , 
- ( 

-
- e 

· ¡ . e . 
. e 

-
5.455.15 
704C 

- ( 

. e 

. e 

- e 

640..385 
21C 

• • • 
* * * • 
* * .. • * 

E 

- ( 

( 

- e 

17.092.8 
12 39C 

- e e 

. e ( 

. e e 

- e e 

24.l.34.s e 
41,31 e 

-1 . 
e . e 

-
( . ( 

-
( - e 

- -
e - e 

- -
e 41.867.7 

3891C 
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-. 

1 

la 
lb 
1 
lb 
2 

lC 

2 

2a 
2b 
l 

2b 
2. 

2c1 

2c2 

2c3 

2c4 

2c5 

2c6 

2c7 

2c8 

2c9 
2c l o 

2cl 
l 

2c1 
2 

2c1 
3 

REGIÓN DE MURCIA 

• 
Consejeria de Agua, Agricultura 
Ganaderla y Pesca 
Servicio de Industrias y Promoción 
Agroalimentaria 

.. 8) 

\ ' -..,..... 0252.2016.048.2015.0.SO 
-

TIPO •lo 2015 

PRIMERA INSTALACIÓN 
30 

PYME Prod. aarfcolas % 
20 

PYME Prod no aori colas % 
30 

PYME Prod no acrícolas (peoueñas v micro Emoresas) o/o 
Nueva inst Zona mont~i'la (no provoque desmantelamiento de 40 
otra) % 

PERFECCIONAMIENTO O TRASLADO DE LAS EXISTENTES 
25 

Amo o Trasl. PYME Prod. aorícotas % 
18 

Amo o Tras1. PYME Prod. no aoricolas % 
28 

Amo o Trasl . PYME Prod no aorícolas !oeoueñas v micro Emor.) % 
30 

Amo o Trasl. PYME Prod. Aoric rEnt. Asociativa Coon SATl % 
30 

AmD o Trasl PYME Prod. Aoríc 135% ventas DOP. IGP ETG) % 
Ampo Trasl. PV"IE Prod Agñc (50% ventas Fi9. calidad 30 

d isferenciada \ % 
30 

Amo o T<ast. PYME Prod. Aoríc f25% ventas Aaric Ec.olooíca' % 
30 

Amo o Trasl. PYME Prod. Aaríc. f Partida: Ahorro aoua. l % 
Ampo Trasl. PYME Prod. Agríe (Partida: Depuración aguas 30 
residualesl % 

30 
Amo o Trasl PYME Prod. Aa ric f Partida: Eficiencia enemetica) % 
Amp o Trasl. PYME Prod. Agric (Partida: Valoración 30 

suboroductosl % 
Amp o Trasl. PYME Prod. Agríe (Aumento climension, 35 

concen:racion fusión em)resariall % 
40 

Amp o Trasl. PYME Prod. Aaríc ! Zona de Montañal % 

EMPRESAS INTERMEDIAS (250-750 empleados o vol 
neoocio 50-200 Millones Cl 

20 
Empresas Intermedias Prod. Ao ric. % 

18 
Empresas Intermedias Prod. NO Aarlc. % 
GRANDES EMPRESAS(> 750 empleados o> 200 Millones 
Cl 

------ -------

IMPORTE ELEGIBLE 
20 20 

2016 2017 18 19 2015 

o 00 

0 00 

o 00 

000 

000 

o 00 

a oo 

o 00 

o 00 

O.DO 

O.DO 

000 

000 

o 00 

o 00 

O.DO 

o 00 

o 00 

O.DO 

18 640.385, 17.092.812 24.134.541 0,0 º·º Emoresas Intermedias Prod. Aaric. % 21 39 ,31 o o 115.269.34 

FONOO EUROPE.0 
AGRiCOLA OE 

DE;SARROLLO RURAi.: 
EUROPA INVIERTI: EN 
LAS ZONAS RURAL!;S 

EL POZO ALJMENTACION SA 

I MPORTE SUBVENCIÓN 

2016 2017 

o 00 º·ºº 
o 00 0,00 

O OD o 00 

o 00 o 00 

o 00 º·ºª 
O OD o 00 

0.00 o 00 

o 00 o 00 

º·ºº 000 

0,00 º·ºº 
000 º·ºº 
o 00 o 00 

o 00 º·ºº 
º·ºº º·ºº 
oºº o 00 

a oo o 00 

o 00 000 

o 00 o 00 

o 00 o 00 

3.076.706 23 808.024 44 

* * '* 
* * * + 
.. * * .. f< 

2018 

o 00 

º·ºº 
º·ºº 
o 00 

o 00 

º·ºº 
o 00 

o 00 

0,00 

o 00 

o 00 

0,00 

oºº 
O DO 

0.00 

o.oo 

0,00 

0.00 

0,00 

O.DO 

1 

TOTAL TOTAL 

2019 ELEGIBLE AYUDA 

0 00 o.ooc o oo e 

o 00 o,ooc o.ooc 

o 00 O,OO C o.oo e 

º·ºº o ooc o,ooc 

o.ooc O,OOC 

000 a ooc o oo e 

D.00 o ooc o oo e 

º·ºº o ooc o ooc 

o 00 o ooc o oo e 

000 ooo c O, OOC 

o.oo o ooc o oo e 

º·ºº o.ooc o ooc 

o 00 o ooc o ooc 

0 00 o ooc o ooc 

0,00 o.ooc 0,DOC 

oºº o.oo e o ooc 

o 00 o.ooc o.ooc 

o.oo o,oo c O, OO C 

o ooc o.ooc 

º·ºº O,OOC o.ooc 

o 00 o,oo e o.ooc 

o ooc o.oo c 
41.867.738, 

oºª 91 e 4.000.000.00 e 
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• 
Zcl 

4 Emoresas i ntermedias Prod. NO At:irlc. 

FINANCIACIÓN AYUDA IART. 9) 

REGIÓN DE MURCIA 
Consejería de Ag1.1a, Agrfcultura 
Ganaderia y Pesca 
Servicio de lnd usb'ias y Promoción 
Agroalimentaria 

15 
% 

640.385 17.092.81 
TOTAL ,21 2,,39 

% 

FEADE~ l 63 
% 
10 

MAGRAMA % 
27 

CCAA % 

AVAL(15%) 1 

ººº 000 
24.134.54 o,o 0,0 

1,31 o o 115.269,34 3.076.706 23 

1.938.324,93 
72.619,68 ( ( 

u.s26 93 e 307 .670 62 €: 

31.122 72 e 830.110 6s e 

FONDO EUROPEO 
AGRÍCOLA DE 

DESARROLLO RURAL: 
EUROPA INVIERlE EN 
LAS ZONAS RURAi.E$ 

o 00 

808.024 44 

so9.055,39 e 

80.802.44 e 

21s.166,60 e 

* * * * * 
* * 
* * *•* 

000 

0,00 

- ( 

- ( 

e 

Reducción para no supenir los 4 
Meuros/perlodo 

0,00 o,ooc o ooc 
41.867.738, 

0,00 91 4.000.000 00 

4.ooo.ooo oo e 

- ( 2.s20.ooo oo e 

- €: 400.000,oo e 

- ( 1.oso.000.00 e 

600.000,00 e 
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Región de Murcia 

-.;;.. 

17 
1702 
170200 
712E 
77008 

Referencia: 001497/140004 7330/000007 
Ref. Anterior: 

Página: 1 de 3 

C. DE AGUA, AGRICULTURA, GANAD. Y PESCA 
D.G. DE INNOVACIÓN, PROD Y MERC. AGROAL . 
CNS DG INNOVACIÓN, PROD Y MERC. AGROAL. 
PROMOC.Y MEJORA INDUSTRIA 
APOYO A LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

04374715UE00APOYO FEADER A TRANSF.Y COM.AGROAL.REG. 

AYUDAS TRANSF. COMERC Y DESAR.PROD.AGRAR 
APOYO A LA I NDUSTRIJ\ AGROALIMEN'rARIA 

SEIS MIL EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO 

f l--~~~~~~~~~~~~~~~~~_,_~~~~~~~~~~~~~~~~~--' 
r I: ·F. Pr.!)l i11;1ll'HI~ 102.01.2018 1 F. l rtn>.~«~i§Ji 107.02.2018 1 o i.::eo1.\~fJlll~AiMoi~U:I 02.01.2018 h~E:it\i~f.W.~ . 00.00.0000 



Reglón de Murcia 

e onsejerfa de Hacienda y 
Administraciónes Públicas 

Intervención General 

ANEXO DE PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA 
...... N--~-.. i~'f~;~·n:c·ia:·; ............................... ,. ..... _ ........................ _ ............................ -... ·-·-· .................................................................................. _ .............. . 

Teroero: N.I.F.: 
NO.rll.b:C'e, : 

Ce~tro Gestor P.Presupto Anualidad Importe 
170200 G/712E/77008 2019 12.600.000,00 EUR 

****TOTAL: 12.600.000,00 E:UR 
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Región de Murcia 

Referencia: 001497 /140004 7330/000009 
Ref. Anterior: 

t CARM C . A • R. M. 

~ 
Presupuesto: 20 18 

TRAMITACIÓN 
ANTICIPADA 

Página: 3 de 3 

l 
r,:~.~O"'."-<i,<·c:r9J_ó_O_·_IK--~::-_. -.. -"'- '·......,....---r--1-7------C-.- D-E_ A_G_U_A_, _ A_G_R_I _C_U_L_T_U_RA_ , _ G_AN_ AD_ . _ Y_ P_E_S_C_.'b. _ _ _ _ _, 

Sa~IG!Q~;:- j. ··· :i .,, 1702 D. G. DE INNOVACIÓN, PROD Y MERC. AGROAL. 
Centro·t:dci Gasto 170200 CNS DG INNOVACIÓN t PROD y MERC. AGROAL. ,,., .. 

Programa 712E PROMOC. y MEJORA INDUSTRIA 
Subcoocel>to 77008 APOYO A LA INDUSTRIA AGROALI MENTARIA 

fondo 

04374715CAOO APOYO COM.AUT.A TRANSF . Y COM.AGROAL.REG, 

~ . ,,_Ex_p_._A_d_m-in_l_si_rn_t_iv;-0,.......--...,,, 1-_R_·o,.,u._. _dó_t_:&_·Ó_nt_~_.t_os_('~-· --i --:-¡ 
Explloaei6n gasto AYUDAS TRANSF . COMERC y DESAR. PROD. AGRAR 

~» APOYO A LA INOUS1nIA AGROALI MENTAR I A 

Pe.rceptór. 
~ · ce§1ó11iií9 ; 

1 
i:'Tu~1ji!F~~;~~~~t'n . ~.:· 

, F! 'G~~tb~l~glble ' 
~ .--------:------,...--------------------------------~ 1mpo'He Orloli~a! ·• .. 4 .6 44.ooo.oo·rnR rnArno 1>1111 Lo111t~ susc•l N1os cuARtNTA v c.u111•0 MIL w110 

lmp~_r. Comple111entarlo • • • • 1.120.000 .00 ' UJR uN Muoo !>tlf.<'l:N10> v1.111111 MIL t UllU 

lmPQt tct ___ Jotal · ····6.364.000,00· EUll S EIS MILLONES TRESCI ENTOS SESENTA y CUATRO MIL RURO 

' '-'--..;.;.;...----------------"---------------------------------------~ 
~ 

1 
1 
1 
l ~~~~~~~V~A-l-ID_A_D_O~~~~~~~~..--~~~~~C-O_N_T_A_B_l_Ll_Z_A_D_O~~~~~~---. 

1 

' ======:::::::=====:;====~===:==:;==========::;::::====::::;:=====::;:======~ 
~ F. Prolimhw 102.01.2018 1 F. lmproi;it'>n j 07.02.2018 1 F.Cont11bfli~ílcl611 1 02.01.2018 l ·F.Fnotllti'J:tt.j 00.00.0000 



(ti'\, ---1 
Región de Murcia 
Consejeria de Hacienda y 
Adrninistraciónes Públicas 

Intervención General 

ANEXO 

Tercero: 
Nombre.: 

170200 

DE PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA 

N.I.F.: 

G/712E/77008 2019 7.400.000,00 EUR 

****TOTAL: 7.400.000,00 EUR 



~ 

(fl")') ---
• 

Reglón de Murcia 
Consejar/a de Hacienda y 
Admlnletraclónes Públicas 

lnlerven<:lón General 

A N E X O DE PLURIANUALBS/TRAMITACIÓN ANTICIPADA 

Nº Refe rencia: 

Teroaro1 
Nombra. 1 

Anualidades 

N.I.F.i 

Futuras: 
Centro Gestor P.Presupto 

170200 G/712E/7700S 

**"'*TOTAL: 

Anualidad Importe Moneda 
2020 1.260.000,00 EUR 

1.260.000,00 EUR 



: 
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Reglón de Murcia 
Consejarla de Hacienda y 
Admlnlatracl6nes Públicas 

Intervención General 

A N E X O DE PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA 

Nº Referencia: 

Tercero: N.l:,F.: 
Nombre.: 

..Anualidades ·Futuras : 
Centro Gestor P.Presupto .Anualidad I mporte Moneda 

170200 G/712E/7700S 2020 740.000,00 EtJR 

"'***TOTAL: 740.000,00 EUR 



Región de Murcia 

CARM C.A.R.M. 

A 

~ Presupuesto: 2018 

Sección 
Servicio 
Centro de Gasto 
Programa 
Subconcepto 
Fondo 

f 1 Cuenta P.G.C.P. 

17 
1702 
170200 
712E 
77008 

TRAMITACIÓN 
ANTICIPADA 

Referencia: 035877/1400071367/000002 
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CERTIFICADO 1014-21 

CORRIENTE DE PAGOS CON LA AEAT PARA LA SOLICITUD DE AYUDAS Y 
SUBVENCIONES 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Primer Apellido Segundo Apellido 

Razón Social EL POZO ALIMENTACION S.A. 

Motivo de la solicitud 

Nombre 

Documento NIF 

Procedimiento 1255-Ayudas a inversiones en transformación, come Número de Expediente 48/2015 

2 - Datos asociados a la solicitud por empleado público 

Identificación del Empleado Público 

Autorización para recabar los datos 

A30014377 

Oe acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Oecreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de 
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los datos se recaban por: 

(i' Autoriz<1ción exµres<1 del interesado (' l.cy 

3 - Datos del Certificado 

De conformidad con el Convenio de Colaboración entre la Administración General del Estado (MINHAP) y la Comunidad 
Autónoma de Ja Región de Murcia para la prestación mutua de soluciones Básicas de Administración Electrónica, suscrito 
et 23 de octubre de 2015, para la prestación mutua de servicios de administración electrónica, SE CERTIFICA que los 
datos del Interesado anterior, obtenidos a través de la Red de comunicaciones de las Administraciones Públicas españolas 
(SARA) en relación con el servicio objeto de consulta, son los siguientes: 

Código de respuesta: 1000 Referencia: 81840080925 Fecha proceso: 2018-05-22 

Descripción de Ja respuesta: 

Obligaciones Tributarlas: 

Código Certificado: POSITIVO Tipo Negativo: 
causa Negatividad Titular est6 al corriente de obligaciones tributarias 

Lo que se certifica a los efectos correspondientes a 22/05/2018, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, 
42 y 44.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Orden de 23 de septiembre de 
2014, de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula el uso del código seguro de verificación en las 
actuaciones automatizadas corporativas de la Administración Regional. 

El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de Ja Orden de 28 de abril de 2011, de la 
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene la consideración de documento administrativo electrónico a 
los efectos establecidos en el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Cuando se realice una copla en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideración de copia auténtica, 
a los efectos establecidos en el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, gozando de plena validez jurídica en 
los expedientes administrativos en que se incorporen. 

Para contra~t41r la 3Ut<"ntkidacl c'k (l~t" 
copla 
()Ut~ntiCf"'I <k un ciorunwnto administr1ttivo 
ere<trónico acuda c1 la páqina: 
http~:/h;ecle,cCirm,e~/v~rlílc.:ttrdm.:umento~ 
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Región de Murcia 

Const!jeria de Hacienda y 
Administracione~ P(iblicas 

CERTIFICADO 

T elcfono o 1 2 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA CARM 

AGENCIA 
TRIBUTARIA 
REGIÓN DE MURCIA 

1635-21 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Segundo Apellido Primer Apellido 

Razón Social EL POZO ALIMENTACION S.A. 

Motivo de la solicitud 

Nombre 

Documento CIF 

Procedimiento 1255-Ayudas a inversiones en transformación, come Número de Expediente 48/2015 

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones 

2 - Datos asociados a la solicitud por empleado público 

Autorización para recabar los datos 

A30014377 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n. 0 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de 
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los datos se recaban por: 

(. Autorización expresa del interesado (' Ley 

3 - Datos del Certificado 
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaría de la Región de Murcia certifica: 

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema Informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (ARECA), D/Dª El POZO AUMENTAClON S.A. con número de identificación fiscal A30014377 Sí 
se encuentra ai corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en los términos previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 1 
de abrll de 2008 {80RM 08/04/2008). 

Lo que se certifica a los efectos correspondientes a 25/05/2018,de confonnidad con lo establecido en los artículos 41, 
42 y 44.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Orden de 23 de septiembre de 
2014, de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula el uso del código seguro de verificación en las 
actuaciones automatizadas corporativas de la Administración Regional. 

El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la 
Consejerla de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene la consideración de documento administrativo electrónico a 
los efectos establecidos en el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, gozando de una validez hasta el 25/11/2018. 

Cuando se realice una copia en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideración de copia auténtica, 
a los efectos establecidos en el artículo 27.3.c} de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, gozando de plena validez jurídica en 
los expedientes administrativos en que se incorporen. 

La utilización t1e ros datos de este certificado queda limitada a la tramitación del procedimiento que derivó su autorización y consulta. asi como a su inclusión en el 
expediente referenciado en el apartado pro mero de es re certificado. sin Que puedan ser destinados a otra finalidad distinta de las anteriores. 
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Región de Murcia 

Consejeria de Hilcien:J,1 y 
Admi11i:;lrac:iu11es Púhlir,H 

CERTIFICADO 

O•re<.<:oun G1:<nN,1l 111' lil Funaón Públiw 
y C11i<l11d :fo los Servicios 

CORRIENTE DE PAGO CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

Teléfono 012 

!016-21 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Primer Apell ido Segundo Apellido Nombre 

Razón Social EL POZO ALIMENTACION S.A. Documento CIF A30014377 

Motivo de la solicitud 

Procedimiento 1255-Ayudas a inversiones en transformación, come Nt1mcro de Expediente 48/2015 

2 - Datos asociados a la solicitud por empleado público 

Autorización para recabar los datos 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de 
simplificación documental en tos procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los datos se recaban por: 

\e Autorización expresa del interesado l Ley 

3 - Datos del Certificado 
De conformidad con el Convenio de Colaboración entre Ja Administración General del Estado (MJNHAP) y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la prestación mutua de soluciones Básicas de Administración Electrónica, suscrito 
el 23 de octubre de 2015, para la prestación mutua de servicios de administración electrónica, SE CERTIFICA que los 
datos del interesado anterior, obtenidos a través de la Red de comunicaciones de las Administraciones Públicas espai'lolas 
(SARA) en relación con el servicio objeto de consulta, son los siguientes: 

Código: O 

Resultado: S 

Descripción: El titular, con CIF número A30014377, está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de 

Daao de la Seauridad SOdal. , 
Lo que se certifica alOs efectos correspondientes a 25/05/2018, de conformidad con lo establecido en los art1culos 41, 
42 y 44.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Orden de 23 de septiembre de 
2014, de Ja Consejerla de Economía y Hacienda por la que se regula el uso del código seguro de verifteaeión en las 
actuaciones automatizadas corporativas de la Administración Regional. 

El presente certificado, de 11cuerdo con lo establecido en el 11rtículo 18. l de la Orden de 28 de abril de 2011, de la 
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene la consideración de documento administrativo electrónico a 
los efectos establecidos en el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Cuando se realice una copla en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideración de copia auténtica, 
a los efectos establecidos en el articulo 27.3.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, gozando de plena validez jurídica en 
los expedientes administrativos en que se incorporen. 

l.a ~1lilizélci6r> <h~ los dalos ne esle certificado quena limilA<fa ;i la lramitacoón del procedimiento que derivó su autorización y consulta. así como a su inclusión en el expediente 
rererenciado en ef apartado primero de este certificado, sin que puedan ser destinados a aira finahdad distinla de las anteriores 
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA 

3. ÜTRAS DISPOSICIOl\JES 

Consejería de Agricultura y Agua 

6383 Orden de 19 de mayo de 2015, de la Consejería de Agricultura 

y Agua por la que se establecen fas bases reguladoras de las 
ayudas a inversiones en transformación, comercialización y 
desarrollo de productos agrarios en el marco del programa de 

desarrollo rural de la Región de Murcia 2014-2020, v se realiza 
ra convocatoria para el ejercicio 2015. 

Las inversiones físicas se deben realizar con el fin de mejorar el rendimiento 

económico y medioambiental de las explotaciones agrícolas y empresas 

rurales, mejorar la eficiencia de la comercialización de productos agrícolas y 

de la transformación en el sector de la empresa agroalimentaria, sector clave 

en la economía murciana con un gran potencial de exportación y un elemento 

dinamízador y vertebrador del medio rural, proporcionar la infraestructura necesaria 

para el desarrollo de la agricultura y la silvicultura y apoyar las inversiones no 

productivas necesarias para alcanzar los objetivos medioambientales. 

El apoyo a la industria agroalimentarla ha ayudado al proceso de 

consolidación y ajuste del sector agroalimentario, a fomentar la modernización, 

aumentar la eficiencia de los factores de producción y agregar valor a los 

productos, abordando los retos relacionados con el medio ambiente, el cambio 

climático y el bienestar animal. 

El Reglamento (UE) n.o 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 

Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.0 

1698/2005 del Consejo, establece las normas generales que regulan la ayuda de la Unión 

al desarrollo rural financiada por el FEADER, complementando las disposiciones comunes 

para los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, establecidas en la segunda parte 

del Reglamento (UE) n.0 1.303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

La Región de Murcia ha elaborado el Programa de Desarrollo Rural de 2014-2020, 

que fue presentado a la Comisión Europea el 22 de julio de 2014 con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 26, apartado 4, del Reglamento (UE) n. 0 1303/2013 y el 

artículo 10, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 1305/2013. 

Entre las actuaciones contempladas por ese programa, en atención a lo 

previsto por el artículo 17.l.b) del Reglamento (UE) n. 0 1305/2013, se incluye 

la submedida 4.2, "Ayuda a las inversiones en transformación, comercialización 

y desarrollo de productos agrícolas", que financiará proyectos de inversión 

materiales e inmateriales acometidos por la industria agroalimentaria. 

Por otra parte, estas ayudas pueden suponer la adopción de medidas para 

inversiones reguladas en el artículo 44 del Reglamento (UE) n.o 702/2014 de 

la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 

categorías de ayuda en los sectores agrícolas y forestales y en zonas rurales 

compatible con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

NPE: A-220515-5383 
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Con el fin de garantizar que el nuevo marco jurídico establecido por los 

citados Reglamentos funcione correctamente y se aplíque de manera uniforme, la 

Comisión ha sido facultada para adoptar determinadas disposiciones a efectos de 

su ejecución. Como resultado se dicta el Reglamento Delega do (UE) n.o 807/2014 

de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, relativo a la ayuda al desarrollo rural 

a través del FEADER e introduce en el mismo di sposiciones transitorias que 

completan el Reglamento (UE) n.o 1.305/2013 y el Reglamento de Ejecución (UE) 

n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 1305/2013, relativo al desarrollo 

rural a través del FEADER. 

Las disposiciones en materia de control son reguladas por el Reglamento de 

Ejecución (UE) n.o 809/2014 de la Comisión, de 17 de j unio de 2014, por el que 

se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n. 0 1306/2013 del 

Parlamento y del Consejo en cuanto al sistema integrado de gestión y control, las 

medidas de desarrollo rural y la condicionalidad. 

La Autoridad de Gestión del Programa de Desarrollo Rural de la Región de 

Murcia ha realizado consulta al Comité de Seguimiento provisional sobre los 

criterios de selección recogidos en las bases reguladoras de estas ayudas, que ha 

expresado su conformidad con los mismos, quedando las ayudas condicionadas 

a la aprobación por la Comisión Europea del Programa de Desarrollo Rural de la 

Región de Murcia 2014-2020. 

En uso de las facultades que me atribuyen los artículos 16 y 25.4 de 

la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

y conforme a la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Dispongo: 

Artículo 1.- Objeto. 

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de 

las ayudas a inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de 

productos agrarios previstas en el artículo 17.1), letra b) del Reglamento (CE) n.o 

1305/2013 del Consejo de 17 de octubre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo 

rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en el 

marco del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020. 

2. La eficacia de las ayudas reguladas en la presente orden queda 

condicionada a la aprobación del Programa de Desarrollo Rural FEADER 2014-

2020 de la Región de Murcia por la Comisión Europea, por lo que no podrá 

efectuarse concesión alguna con cargo a la misma en tanto el Programa no sea 

aprobado. 

3. En el caso de que, una vez aprobado el Programa, sea necesario introducir 

cambios en la normativa reguladora de la ayuda que hagan que esta sea más 

desfavorable o restrictiva para los interesados, se concederá a éstos un plazo 

para que modifiquen o retiren sus solicitudes. 

Artículo 2.- Actuaciones y objetivos. 

Podrán ser objeto de subvención las actuaciones que con carácter general 

supongan la consecución de los siguientes objetivos: 

l. Fomentar la instalación de nuevas empresas agroa limentarias de 

t ransformación y/o comercialización, que aumenten el valor añadido de los 

NPE: A-220515-6383 
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productos agrarios locales, con prioridad en las zonas rurales, que fijen la 

población, y en general que mejoren el rendimiento global de las explotaciones 
agrarias y el tejido productivo rural regional. 

2. Incentivar la colaboración y ta asociación, fomentando el establecimiento 

de empresas más robustas y competitivas. 

3. Mejorar el rendimiento global de las empresas agroalimentarlas de 
transformación y/o comercialización ya existentes mediante las siguientes 

acciones: 

a) Aumento de su capacidad de producción al objeto de utilizar 

adecuadamente las economías de escala y tener acceso a mercados de mayor 

dimensión. 

b) Reducción de los costes de producción y mejora de la eficiencia energética, 

para aumentar la competitividad. 

c) Aplicación de nuevas tecnologías en las operaciones básicas de los 

procesos de transformación, manipulación, envasado y presentación de los 

productos. 

d) Elaboración de nuevos productos agroalimentarios de alto valor añadido 

acordes con las necesidades del consumidor. 

e) Mejora de la calidad y seguridad alimentaria de los productos agrarios 

frescos y transformados al objeto de incrementar su valor añadido y adaptarse a 

las necesidades del mercado. 

4. Introducir nuevas tecnologías en el tratamiento de residuos y de las aguas 
residuales para mejorar la calidad de los vertidos y disminuir, en general, la 

cantidad de agentes contaminantes, y mejorar la calidad del aire. 

S. Mejorar el ahorro de energía, de agua, la eficiencia energética global y los 

procesos sostenibles 

6. Valorizar de los subproductos procedentes de la empresa agroalimentaria. 

Artículo 3.- Requisitos de Jos beneficiarios. 

l. Serán beneficiarios de las ayudas reguladas en esta Orden las personas 

físicas o jurídicas y las comunidades de bienes, sobre las que recaiga la carga 

financiera y sean responsables finales de las inversiones y gastos que se 

consideren subvencionables. 

2. No podrán optar a esta ayuda: 

a) Las empresas en crisis de acuerdo con la definición establecida en 

las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas en crisis (Comunicación de la Comisión. Directrices 

sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no 

financieras en crisis 2014/C 249/01). 

b) Las empresas que se encuentren en proceso de haber solicitado la 

declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolvente en cualquier 

procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que haya adquirido 
la eficacia del convenio, estar sujetas a intervención judicial o haber sido 

inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursa!, sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 

concurso. 

NPE: A·220515·6383 
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c) Las empresas que no acrediten que se encuentran al corriente de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como de sus obligaciones 

por reintegro de subvenciones. 

3. Se excluyen de optar a estas ayudas las inversiones en empresas 
agroalimentarias con limitaciones sectoriales impuestas en la normativa 

comunitaria: 

a) En el sector frutas y hortalizas, las proyectadas por empresas reconocidas 

como organización de productores de frutas y hortalizas (OPFH), tal como 
establece el Real Decreto 1972/2008, de 28 de noviembre de 2008. 

b) En el sector lácteo, las inversiones dirigidas a la obtención de productos 

de imitación de la leche. 

c) En el sector pesquero y de la acuicultura, las empresas agroalimentarias 

susceptibles de obtener auxilio a través del Reglamento (UE) n. 0 508/2014 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014. 

d) En el sector vitivinícola, las inversiones destinadas a mejorar las 

condiciones de producción, comercialización y al desarrollo de nuevos productos, 
procedimientos y tecnologías, relacionadas exclusivamente con los productos 

que se describen en el Anexo VII, parte II, del Reglamento (UE) n.o 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y cuyos 

beneficiarios estén contemplados en el artículo 54 del Real Decreto 1079/2014 de 
19 de diciembre de 2014. 

Articulo 4.- Requisitos de las inversiones. 

La ayuda se prestará subvencionando las inversiones materiales o 
inmateriales realizadas en la Región de Murcia y que cumplan las siguientes 

condiciones de elegibilidad: 

1. Presentar un Proyecto de inversión que contemple: 

a) la viabilidad económica de la empresa agroalimentaria 

b) la rentabilidad económica de las acciones a realizar 

c) la repercusión en la mejora global de la empresa 

d) la justificación, en su caso, de que las inversiones responden a una 
necesidad estructural o territorial. 

e) la existencia de demanda y salidas normales al mercado para el producto 

resultado del proceso de producción 

2. Cumplir con la normativa en materia de medio ambiente, de higiene 
alimentaria y de bienestar de los animales en la instalación objeto de la ayuda. 

3. Respecto a los insumos de la transformación (materias primas), se limitará 

a los productos del Anexo 1 del Tratado, a excepción de Jos aditivos alimentarios 

y coadyuvantes tecnológicos, tal como establece el artículo 3.2) del Reglamento 

(CE) 1333/2008, sobre aditivos alimentarios. 

En cuanto al contenido de ingredientes no incluidos en el Anexo I del Tratado, 

no superará el 10 por cien del total del producto final. 

Artículo 5.- Inversiones subvencionables. 

1. Las inversiones subvencionables serán: 

a) La construcción y adquisición (incluido el arrendamiento financiero) o 

mejora de bienes inmuebles. 
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b) La compra, o arrendamiento con opción de compra, de maquinaria y 
equipos nuevos, hasta el valor de mercado del producto. 

c) los costes generales vinculados a los gastos contemplados en las letras 
a) y b), tales como honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, honorarios 

relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, 

incluidos los estudios de viabilidad. 

d) las siguientes inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de 
programas informáticos y adquisiciones de patentes, licencias, derechos de autor, 

marcas registradas. 

2. La suma de los gastos contemplados en las letras e) y d) tendrán el límite 

del 10 por cien de la inversión subvencionable total. 

3. Solo serán subvencionables los gastos efectuados después de haberse 

presentado la solicitud de ayuda, con excepción de los costes generales 
previstos en el artículo 45.2.c) del Reglamento (UE) 1305/2013, relacionados 

con las inversiones, tales como honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, 
honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y 

medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad. 

4. No tendrán consideración de subvencionables los gastos descritos en el 

Anexo IV. 

Artículo 6.- Características de los proyectos de inversión 

1. Los proyectos de inversión estarán claramente definidos especificando las 

actuaciones/operaciones y detallando los conceptos de gasto que componen la 

operación y los costes estimados de cada una de ellas. 

2. Los proyectos de inversión podrán ser anuales o plurianuales, de manera 

que una misma resolución de concesión de subvención podrá recoger operaciones 

a justificar en ejercicios distintos, con las limitaciones establecidas en la Orden de 

concesión. 

El incumplimiento de estos plazos por razones imputables al beneficiario 

podrá motivar que se produzca la pérdida del derecho al cobro. 

3. Las inversiones no podrán comenzar antes de la presentación de la 

solicitud de ayuda y del levantamiento del acta de no inicio, salvo los gastos 

señalados en el Anexo IV, apartado 1, de la presente Orden. 

El inicio de las operaciones del proyecto de inversión previamente a la 
resolución no implica compromiso alguno por parte de la Administración sobre la 

concesión de la ayuda. 

4. Los proyectos de inversión deberán, en todo caso, cumplir lo dispuesto 
en esta Orden y en la normativa de la Unión Europea relativa a esta submedlda 

de inversiones, así como demás legislación aplicable y contener, al menos la 

siguiente información que permita la valoración en concurrencia competitiva: 
información general de la empresa, información económica, financiera y social, 

información comercial e información técnica. 

En la página web de la Consejería de Agricultura y Agua se publicará un 
modelo de formulario que permite desarrollar la información solicitada. 

S. Los proyectos presentados deberán estar lo suficientemente desarrollados 

como para que pueda evaluarse su conformidad con la normativa y su viabilidad 

técnica y económica, de acuerdo a los criterios de selección establecidos en el 

Anexo l. 
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Artículo 7 .-O bli gaci on es de Jos beneficiarios. 

Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a: 

a) Cumplir con las obligaciones establecidas al efecto en el artículo 11 de la 

Ley 7 /2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y acreditar no encontrarse incursos en las prohibiciones 

para obtener la condición de beneficiario de subvenciones previstas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) Ejecutar el plan de inversiones en el periodo que se les señale en la 

Orden por la que se les concede la ayuda. Sin perjuicio de las prórrogas que 

puedan concederse por causas que se consideren justificadas a juicio de la 

Administración. 

c) Mantener la inversión al menos cinco años siguientes al pago final, según 

lo previsto en el artículo 71.1 del Reglamento (UE) n.o 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse 
constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención 

concedida, debiendo ser estos extremos objeto de inscripción en el reg istro 

público correspondiente. 

Asimismo, la durabilidad será exigible a los adquirientes, en los supuestos de 

transmisión de la actividad productiva y de las infraestructuras ligadas a la misma 
objeto de la ayuda, y se deberá acreditar fehacientemente ante la autoridad 
competente que esta circunstancia es conocida y aceptada por los adquirientes. 

En caso contrario, el reintegro sería exigible sobre el beneficiario original de la 
ayuda. 

d) Para acciones que supongan inversiones que reciban una ayuda pública 

total superior a 50.000 euros, el beneficiario deberá colocar una placa explicativa, 
tal como establece el Anexo III del Reglamento (UE) 808/2014. 

e) Someterse a cualquiera de las actuaciones de comprobación de la 

Consejería de Agricultura y Agua en relación con las subvenciones concedidas o 
recibidas. 

f) Comunicar, en tiempo y forma, a la Dirección General de Industria 
Agroalimentaria y Capacitación Agraria la solicitud u obtención de otras 
subvenciones públicas para la misma finalidad. 

g) Registrar en su contabilidad o libros-registros el cobro de la subvención 
percibida, en el supuesto en que esté obligado a su llevanza según la normativa 
vigente. 

h) Aportar la información necesaria relativa a los aspectos técnico

económicos, laborales y sociales de la empresa, así como la referida a las ayudas 
percibidas en el marco de esta medida, para la elaboración de indicadores 

orientados al seguimiento y evaluación de la misma. La presentación de 
la solicitud de ayuda llevará implícita la aceptación de los compromisos y 
obligaciones establecidos en esta Orden. 

Artículo 8.- Tipo e intensidad de la ayuda. 

l. Tipo de ayuda. La ayuda se arbitrará como subvención a la ejecución de 
Inversiones. 

2. Intensidad de la ayuda para las inversiones de primera instalación de 
industria: 
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a) De forma general las PYME relacionadas con la transformación y 
comercialización de productos agrícolas, definidas en la Recomendación 

2003/361/CE de la Comisión de 6 de mayo de 2003, la intensidad de la ayuda 
alcanzará el 30 por cien de la inversión subvencionable. 

b) En el caso de PYME cuya inversión vaya destinada a la transformación 

de productos agrícolas en productos no agrícolas, será del 20 por cien. Esta 

intensidad se incrementará un 10 por cien para microempresas y las pequeñas 

empresas. 

c) Cuando la nueva instalación se ubique en municipio clasificado como zona 

de montaña alcanzará el 40 por cien del importe de la inversión subvencionable, 
siempre que dicha nueva instalación no provoque el desmantelamiento de 

otra empresa en el ámbito geográfico de la Región de Murcia, ni provoque 
desabastecimiento en otra empresa de la misma zona o zonas limítrofes. 

3. Intensidad de la ayuda para las inversiones de mejora, perfeccionamiento 

o traslado de industrias existentes 

a) De forma general las PYME relacionadas con la transformación y 

comercialización de productos agrícolas, definidas en la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisión de 6 de mayo de 2003, la intensidad de la ayuda 

alcanzará el 25 por cien de la inversión subvencionable. 

b) En el caso de PYME cuya inversión vaya destinada a la transformación 
de productos agrícolas en productos no agrícolas, será del 18 por cien de la 

inversión subvencionable. Esta intensidad se incrementará un 10 por cien para 

microempresas y las pequeñas empresas. 

e) Respecto a las empresas contempladas en la letra a) la ayuda superará el 

límite anterior en los siguientes casos: 

1. o La ayuda será del 30 por cien de la inversión subvencionable, cuando se 

cumpla alguno de los siguientes casos, en cuanto al beneficiario: 

Sea una entidad de tipo asociativo agrario (Cooperativas Agrarias, 

Sociedad Agraria de Transformación cuyo objeto social sea la transformación o 

comercialización de los productos agrícolas). 

Se trate de una empresa inscrita en el Registro de Operadores de 

Denominaciones de Origen Protegida, Indicaciones Geográficas Protegidas o 

Especialidad Tradicional Garantizada, cuyo volumen de ventas, amparadas en 
estas figuras de calidad, supere el 35 por cien del volumen total de las ventas de 

dicha empresa. 

Se trate de una empresa amparada por figura/s de calidad diferenciada 
reconocida/s a nivel nacional y autonómico, cuyo volumen de ventas, de producto 

amparado, supere el SO por cien del volumen total de las ventas de dicha 

empresa. 

Se trate de una empresa inscrita en el registro de operadores del Consejo 

de Agricultura Ecológica, cuyo volumen de ventas, de todos los productos 

amparados, supere el 25 por cien del volumen total de las ventas de la empresa. 

2. o La ayuda alcanzará el 30 por cien del importe en las partidas que 
comprendan la inversión subvencionable en Instalaciones y equipos para 

la mejora del tratamiento y depuración de aguas residuales, 

la reutilización y ahorro de agua en los procesos productivos, 

la eficiencia energética y/o 
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la valorización de Jos subproductos procedentes del proceso industrial. 

3.º La ayuda será del 35 por cien de la inversión subvencionable, en el 
caso de aumento de la dimensión empresarial como co nsecuencia de procesos 

de concentración industrial por fusión y/o absorción de empresas, y consorcios 
empresariales para la comercia lización en común de productos frescos y/o 

transformados. 

4.º La ayuda alcanzará el 40 por cien de la invers ión subvencionable, si 

la instalación se encuentra ubicada en un municipio cJasiñcado como zona de 

montaña 

d) En el caso de empresas calificadas como Intermedias (con menos de 

750 empleados o un volumen de negocios inferior a 200 millones de euros), no 

contempladas en el artículo 2, apartado 1, de la Recomendación 2003/361/CE de 
la Comisión, la intensidad de la ayuda será del 20 por cien . Si las inversiones van 

destinadas a la transformación de productos agrícolas en productos no agrícolas, 

la intensidad de la ayuda será del 18 por cien. 

e) Para grandes empresas la ayuda alcanzará el 18 por cien. Si las inversiones 

van destinadas a la t ransformación de productos agrícolas en productos no 
agrícolas, la intensidad de Ja ayuda será del 15 por cien. 

f)Dentro del periodo de justificación del POR, el total de las subvenciones 

recibidas por cada empresa beneficiaria, no superará Jos 4.000.000 de euros, 
excepto en el caso de entidades resultantes de proceso de fusión o consorcios, 

cuyo límite será de 7 .000.000 de euros. En cuanto al montante de ayuda 
percibida por la totalidad de las empresas vinculadas a una Gran Empresa no 

superará los 6.000.000 de euros en ese mismo periodo. 

Artículo 9.- Financiación. 

l. La financiación de las ayudas reguladas en la presente Orden se realizará, 

en un 63% de su importe, por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), en un 10% por el Ministerio competente en materia de agricultura, 

con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y en el 27% por la Consejería 
competente en la misma materia, con cargo a los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma. 

2. La financiación se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 

170200.712E.77008, proyecto 43747 "Apoyo a la Transformac ión y 

Comercialización agroalimentaria regional" o su equivalente en Jos presupuestos 
de ejercicios futuros. 

3. La financiación de las ayudas se efectuará con cargo a créditos de carácter 
plurianual, en los términos establecidos en el artículo 37 del Texto Refundido de la 

Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado mediante Decreto Legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre. 

4, El crédito disponible para fas ayudas reguladas en la presente Orden 

se estima en un total de 39.200.000 euros para el período 2016 - 2019, 
estableciéndose las siguientes anualidades: 

ANUALIDAD SUBVENCIÓN 

(Euros) ,_ 
Wl6 10.000.000 - ~ 

2017 10.000.000 

2018 9.700.000 

2019 9.500.000 

TOTAL 39.200.000 
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S. La financiación de las ayudas queda sometida a la condición suspensiva de 
existencia en los presupuestos de los años 2016, 2017, 2018 y 2019 de crédito 

adecuado y suficiente. 

6. Los créditos previstos podrán ajustarse entre los distintos ejercicios 

mediante el oportuno reajuste de anualidades, de acuerdo con las necesidades 
derivadas de la ejecución de las ayudas. 

Artículo 10.- Solicitudes de ayuda 

l. Los interesados que reúnan las condiciones exigidas presentarán su 
solicitud dirigida a la Consejera de Agricultura y Agua, presentándola en el 

Registro General de esta Consejería, o bien mediante su presentación en 

cualquiera de las dependencias previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

2. Dicha solicitud deberá presentarse antes del inicio de la ejecución de las 
inversiones, en el modelo normalizado, que se facilitará en las dependencias 

del Servicio de Industrias y Promoción Agroalimentaria, así como a través de 
Internet en la dirección: www.carm.es. La solicitud deberá encontrarse firmada 

por el beneficiario o por el representante legal, en su caso. 

3. A las solicitudes de ayuda, les será de aplicación lo establecido en los 

artículos 47 y 48 del Reglamento (UE) n.o 809/2014 de la Comisión de 17 de julio 

de 2014. 

4. El modelo normalizado de solicitud de ayuda deberá ir acompañado de la 
documentación que corresponda según el tipo de inversión a realizar, detallada 

en el Anexo Il, parte I de esta orden. Dicha documentación es necesaria para la 
aprobación de la ayuda, sin perjuicio de otros permisos, licencias y autorizaciones, 

necesarios para el válido ejercicio de la actividad a desarrollar. 

5. Las solicitudes de ayuda de los interesados acompañarán los documentos 
e informaciones determinadas en estas Bases, salvo que los documentos exigidos 

ya estuvieran en poder de la Consejería de Agricultura y Agua, en cuyo caso el 

solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar 

la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 

emitidos, y siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan. A estos efectos se entiende 

que finalizó en la fecha en que se notificó, al ahora solicitante de la subvención, 

la resolución final del procedimiento inicial que individualmente le afectase como 

interesado. 

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, se 

podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a 

la formulación de la propuesta de resolución. 

6. A efectos de lo dispuesto en la Orden de 27 de enero de 2015, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, por el que se publica el catálogo de 

simplificación documental de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización 

a la Dirección General de Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria para 
recabar los certificados a emitir por los organismos competentes, en concreto los 
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contenidos en la letra e), apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones 

7. La presentación de la solicitud de ayuda llevará implícita la aceptación de 
las obligaciones y demás requisitos establecidos en esta Orden. 

8. El plazo para subsanación de defectos y/o presentación de la 

documentación requerida, será de diez días hábiles, con indicación de que 
transcurrido el mismo sin haberse subsanado la falta o aportado los documentos 

solicitados, se entenderá desistida la solicitud de ayuda, previa resolución 
expresa del Director General de Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria, 

en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

9. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía (IVA no 

incluido) de 50.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 

18.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consulto ria o asistencia técnica, el solicitante deberá 

aportar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo 
a la contratación del compromiso para la prestación de servicio o la entrega 

del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realícen, presten o suministren. 

Las ofertas describirán de manera adecuada la inversión que se ha de llevar 

a cabo. Salvo que quede justificado a juicio de ta Administración, los gastos de la 
misma naturaleza (por ejemplo, gastos de cimentación, de instalación eléctrica, 

etc.) no podrán fraccionarse para evitar que se alcancen ros importes citados. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en el Proyecto de 
Inversión de la solicitud de ayuda se realizará conforme a criterio de eficiencia y 

economía, debiéndose justificar expresamente la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa. Los importes relacionados en el apartado 

de mediciones y presupuesto del Proyecto de lnverslón deberán ser coherentes 
con Jos presentados en las ofertas planteadas. 

En los casos de modificación de la inversión auxlli able aprobada en una 
concesión de subvención, se deberá garantizar que cualquier nuevo gasto cumple 

lo previsto en el apartado 9 de este artículo. 

Artículo 11.- Plazo de presentación de las solicitudes de ayuda 

1. El plazo para solicitar las ayudas se iniciará el día siguiente al de la 

publicación de la convocatoria pública en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y finalizará el día 31 de enero de 2016, incluido. 

2. Las solicitudes se presentarán directamente o a través de cualquiera de 

los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 12.- Instrucción. 

l. La Dirección General de Industria Agroalimentarla y Capacitación Agraria 
será el departamen to competente para la instrucción de los procedimientos 
derivados de las presentes Bases y al objeto podrá solicitar cuantos informes 

estime necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de Jos cuales deban pronunciarse. Para aquellos proyectos 

que puedan afectar al medio natural (Red Natura 2000, Espacios Naturales 
Protegidos, vías pecuarias, montes públicos, terreno forestal, hábitc.it y faunu) 
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se solicitará mediante comunicación interior a la Dirección General de Medio 

Ambiente pronunciamiento específico sobre esta materia). 

2. Por parte del personal de la Consejería de Agricultura y Agua se realizará 

visita al emplazamiento donde se ejecutarán ras inversiones para comprobar que 
éstas no se han iniciado y se registrará el resultado de la comprobación. Para 

realizar dicha visita será imprescindible que se haya presentado correctamente la 

solicitud de ayuda y la memoria valorada a la que se hace referencia en el Anexo 

II, parte I, de esta Orden. 

3. La Dirección General de Industria Agroalimentarla y Capacitación 
Agraria realizará una preevaluación en la que verificará el cumplimiento de las 

condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario en las Bases. 
Aquellas solicitudes que no cumplan con las condiciones mínimas impuestas para 

adquirir la condición de beneficiario, tras el correspondiente procedimiento, serán 

inadmitldas mediante resolución motivada por el Director General. 

Artículo 13.- Evaluación y priorización de las solicitudes de ayuda. 

l. El procedimiento de concesión de estas ayudas será el de concurrencia 

competitiva, de modo que se realizará una comparación de los proyectos 
presentados, a fin de establecer una prelación entre los mismos, de acuerdo 
con los criterios de valoración establecidos en el Anexo I, se elaborará una 

lista provisional con los proyectos de inversión seleccionados con la puntuación 

obtenida de mayor a menor. 

2. Se creará una Comisión de Evaluación integrada por el Jefe de Servicio de 

Industrias y Promoción Agroalimentaria y dos funcionarios de la Dirección General 
que regirá su funcionamiento por lo dispuesto en el capítulo JI del título II de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. En el caso de solicitudes que tengan la misma valoración, se ordenarán 

por orden creciente de la cuantía de Inversión elegible. 

Articulo 14.- Trámite de audiencia y propuesta de resolución. 

1. El Director General, a la vista del expediente y del informe de la Comisión, 

formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 

deberá notificarse a los interesados por correo certificado con acuse de recibo o 

cualquier otro medio que deje constancia de la recepción por parte del solicitante 

o representante del mismo, concediéndoles un plazo de 10 días para formular 
alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes, 

quedando decaídos en su derecho a alegar si no actúan en este sentido en el 

plazo expresado. 

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 

el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 

resolución formulada tendrá el carácter de definitiva. 

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, 

esta Dirección General formulará la propuesta de resolución definitiva motivada 
de cada solicitud, que deberá expresar el solicitante para el que se propone 

la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y la 
aplicación de los criterios de graduación seguidos para efectuarla. 

4. No se incluirán en la propuesta de resolución definitiva, aquellos proyectos 

de inversión que en la fase de valoración no alcancen un mínimo de 40 puntos. 
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S. El Director General emitirá las correspondientes resoluciones denegatorias 

motivadas para aquellos casos en que se desestime la solicitud de ayuda y los 

recursos que en su caso procedan. 

Artículo 15.- Resolución y notificación. 

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución defínitiva, la Consejera 

de Agricultura y Agua dictará Orden resolutoria del procedimiento, que será 

notificada a los interesados indicando el importe de las Inversiones consideradas 

subvencionables, la ayuda concedida, el calendario de ejecución aprobado y las 

condiciones que individualmente les afecte. 

2. Cuando la suma total de las subvenciones a conceder supere el crédito 

disponible, se atenderán las solicitudes admitidas siguiendo el orden de prioridad 

hasta agotar el crédito. 

3. En el caso de resolución de concesión, el beneficiario deberá aportar, en 

el mes siguiente a la notificación, la siguiente documentación ante la Dirección 

General de Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria: 

a) Una aceptación expresa de los términos de la concesión de subvención. 

b) Resguardo de constitución de garantías ante la Caja General de Depósitos, 

de acuerdo condiciones previstas en el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 

908/2014, de la Comisión, de 6 de agosto de 2014, por un importe del 15 por 

cien de la ayuda pública correspond iente a la inversión, con el fin de asegurar la 

correcta ejecución del proyecto. 

e) Certificado de una cuenta bancaria única utilizada en exclusiva para el 

pago de los gastos relacionados con el proyecto de inversión. 

4. Una vez finalizado el plazo de presentación de la garantía sin que el 

beneficíarío justifique el depósito de Ja misma, esta será requerida por escrito, 

dando un plazo de 15 días, según lo establecido en el apartado 4.b) del artículo 

54 del Real Decreto 887 /2006. En caso de que no sea presentada en ese plazo 

adicional, se dictará una resolución de pérdida de derecho al cobro de Ja ayuda. 

5. La obligación, con arreglo al artículo 23 del Reglamento Delegado (UE) 

n.o 907/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, será alcanzar el objetivo 

final del proyecto de inversión, con un cumplimiento de al menos el 70 por cien 

del presupuesto inicial total aprobado por resolución del Consejero de Agricultura 

y Agua, y siempre que ras inversiones realizadas sean operativas. 

6. El beneficiario queda informado que su aceptación, expresa o implícita, 

supone su conform idad para su inclusión en Ja l ista de beneficiarios que se 

publique tal como establece el artículo 115.2 y el anexo XII del Reglamento (UE) 
n.o 1303/2013. 

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no 

podrá exceder de seis meses a partir de Ja finalización del plazo de presentación 

de solicitudes. 

8. Transcurrido el plazo de seis meses sin haberse notificado a los interesados 

resolución alguna, éstos podrán entender desestimada su solicitud de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

9. La resolución se notificará a Jos interesados, con arreglo a lo previsto 

en el artículo 20 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, correspondiendo el ejercicio 
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de dicho trámite a la Dirección de General de Industria Agroalim entaria y 

Capacitación Agraria. 

Artículo 16.- Recursos. 

Cont ra las resoluciones expresas o presuntas, que agotan la vía 

admin istrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la 

Consejera de Agricultura y Agua, en el plazo de 1 mes, en el caso de resoluciones 

expresas, o de 3 meses en el caso de desestimación por silencio administrativo, a 

partir del día siguiente a aquel en que finalice el plazo para la resolución expresa 

del procedimiento con arreglo a lo dispuesto en los artículos 116 y 117.l de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Admini strativo Común o directamente recurso 

contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo 

de dos meses en el caso de resoluciones expresas, o de 6 meses en el caso de 

desestimación por silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 46 de la Ley 29/ 1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime 

oportuno. 

Artículo 17.- Ejecución de la inversión 

l. El beneficiario queda comprometido a la realización de la inversión 

subvencionada, en los términos de la Orden de concesión salvo modificación de 

ésta aceptada por la Consejería de Agricultura y Agua. 

2. El beneficiario de las ayudas contará con un plazo para la ejecución y 

solicitud de pago de las inversiones de 5 años como máximo. Este plazo quedará 

determinado en la Orden de aprobación para cada solicitud en función de la 

complejidad y naturaleza de las inversiones a subvencionar. 

3. El límite temporal que la Consejería de Agricultura y Agua no puede 

sobrepasar en la determinación del plazo máximo para la ejecución y justificación 

de las inversiones por los beneficiarios será el 31 de diciembre de 2020. 

Artículo 18. Anticipos 

1. El beneficiario podrá presentar a la Consejera de Agricultura y Agua una 

solicitud de anticipo que podrá alcanzar la cuantía establecida en el artículo 45.4) 

del Reglamento (UE) n.o 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 

de diciembre de 2013. 

2. El pago del anticipo se supeditará a la constitución de una garantía ante la 

Caja General de Depósitos por un importe igual al 100 por cien de dicho anticipo, 

de conformidad con las condiciones previstas en el artículo 63 del Reglamento 

(UE) n.o 1305/2013, y en el Reglamento de Ejecución (UE) n.0 908/2014, de la 

Comisión, de 6 de agosto de 2014. 

3. Para estimar una solicitud de anticipo será requisito indispensable que el 

beneficiario de la concesión de subvención objeto de la petición haya aceptado 

dicha concesión, abierto una cuenta bancaria única, depositado la garantía de 

buena ejecución en los términos previstos en esta Orden y que haya obtenido 

licencia de obra o de instalación de la inversión a ejecutar. El plazo para presentar 

la correspondiente solicitud de anticipo será de 1 mes a contar desde la fecha 

siguiente a aquella en que quede acreditada la ejecución de esos tres requisitos. 

Además, será requisito para el pago del anticipo acreditar que la empresa 

solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social, así como sus obligaciones por reintegro de subvenciones. 
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4. Los beneficiarios deberán justificar el gasto del importe total del anticipo 

en Ja ejecución de la operación o el proyecto 2 años después de su pago. De no 
ser así, se exigirá el reintegro de las cantidades anticipadas más los intereses 

correspondientes, ejecutándose la garantía en caso de no devolución. 

S. La garantía se liberará cuando el órgano competente estime que el importe 
de los gastos reales correspondientes a la ayuda pública destinada a la operación 

supera el importe del anticipo. 

Artículo 19.- Solicitud de pago y justificación de la inversión 

l. Los beneficiarios deberán dirigir su solicitud de pago a la Consejera de 
Agricultura y Agua, presentándola en el Registro General de esta Consejería, o 

bien mediante su presentación en cualquiera de las dependencias previstas en el 
articulo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. Dicha solicitud deberá presenta rse mediante modelo normalizado, 
que se facilitará en las dependencias del Servicio de Industrias y Promoción 

Agroalimentaria, así como a través de internet en la dirección: www.carm.es. La 
solicitud deberá encontrarse firmada por el beneficiarlo o por el representante 

legal, en su caso. 

3. A las solicitudes de pago, les será de apllcaclón lo establecido en los 
artículos 47 y 48 del Reglamento (UE) n. 0 809/2014 

4. Se podrán solicitar pagos por operaciones, que tendrán la consideración 
de pagos parciales. 

S. La solicitud de pago deberá ir acompañada de la documentación, tal como 
establece el Anexo III. 

6. La justificación y pago efectivo de las inversiones, las fuentes de 

financiación del proyecto y su aplicación y resto de extremos contemplados en 
el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Jullo, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley General de Subvenclones, se acreditarán con la 
presentación de la correspondiente cuenta justificativa, en la que se especificarán 

los citados elementos y el desglose de cada uno de los gastos incurridos, según 

modelo normalizado que se facilitará con dicho fin, comprensivo de los extremos 
y requerimientos previstos en el citado artículo 72 del Real Decreto 887/2005. 

7. Se presentarán los originales de las facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, sellados con una estampilla según Anexo V, indicando 

en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el 
Importe del justificante se imputa total o parcialmente a Ja subvención, y en este 

último caso, la cuantía o porcentaje que resulta afectada por la subvención. 

8. Todos los pagos del proyecto de inversión que realice el solicitante a partir 

de Ja fecha de presentación de solicitud de ayuda deberán realizarse a través de 

una cuenta bancaria única dedicada en exclusiva a este fin, excepto los gastos 
señalados según lo previsto en el artículo 5.1), letra e), en cuyo caso deberá 

existir constancia documental que sirva de pista de auditoría suficiente para 
permitir su control. 

9. El pago de la ayuda estará supeditado a la presentación de un informe de 

control y cuentas auditadas de la inversión, verificadas por un auditor de cuentas 
o sociedad de auditoría inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 

salvo que la Dirección General considere que debe ser el personal adscrito a dicho 

órgano el que lo verifique. En la página web de la Consejería de Agricultura y 
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Agua se publicará un modelo de formularlo que permita desarrollar la información 

solicitada. 

10. El beneficiario tendrá derecho a la ayuda una vez se haya confirmado que 

se han realizado y comprobado sobre el terreno la ejecución de las operaciones 

previstas en la sol icitud aprobada, excepto en los casos de fuerza mayor o 

circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) 

n. 0 1306/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 

11. Si se comprobara en los controles que no se ha cumplido el objetivo 

del proyect o de inversión o que no se ha ejecutado como mínimo el 70 por cien 

del presupuesto de inversión aprobado inicialmente, en ambos casos por causas 

diferentes a las de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, que deberán 

estar adecuadamente justificadas por el receptor de la ayuda y aceptadas por el 

Director General de Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria, se exigirá 

el reintegro de las cantidades abonadas más los intereses correspondientes y se 

ej ecutará la garantía de buena ejecución. 

12. Sólo podrá estimarse favorablemente una solici tud de pago cuando 

quede acreditado el cumplimiento por el beneficiario respecto de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, así como el reintegro de subvenciones. 

13. No se admitirá la acreditación de ningún pago en efectívo o metálico. 

14. Los bienes subvencionados deberán destinarse al fin concreto de la 

subvención otorgada durante al m enos cinco años desde la finalización de las 

inversiones. Se entiende por finalización de las inversiones la fecha del pago final 

al beneficiario. En el caso de bienes inscribibles en un registro públ ico, deberá 

hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la 

subvención concedida, debiendo ser estos extremos objeto de inscripción en el 

registro público correspondiente. 

15. La Dirección General de Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria 

será la responsable del seguimiento del proceso de justificación y comprobación 

de las inversiones que hayan sido objeto de subvención, con independencia del 

control financiero que le corresponde a la Intervención General de la Comunidad 

Autónoma, y sin perjuicio de las actuaciones de comprobación y control que 

puedan rea lizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 

comunitarios. 

Artículo 20.- Pago de las subvenciones concedidas. 

l. El abono de la subvención se realizará previa solicitud de pago y 
justificación, por el beneficiario, de la realización de las inversiones para 

el que se concedió en los términos establecidos en la presente Orden y en la 

correspondiente resolución de concesión. 

2. Trascurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado 

la misma ante la Consejería de Agricultura y Agua, ésta requerirá al beneficiario 

para que en el plazo improrrogable de 15 días sea presentada. (Artículo 70, RD 

887/2006 de 21 de Julio) 

3. Se producirá la pérd ida del derecho al cobro tota l o parcia l de la 

subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de 

las causas de reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General 

de Subvenciones. 
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4. El pago al beneficiario de Ja subvención concedida se real izar á por 

transferencia a Ja cuenta bancaria que figure en certificación aportada con la 

solicitud de pago. 

5. No se realizarán pagos fraccionados duran te el mismo ejercicio 

presupuestario. 

Artículo 21.- Liberación de garantías 

1. La garantía de buena ejecucíón tendrá validez hasta el momento del pago 

del saldo y se liberará cuando el Director General acuerde su cancelación, previa 

comprobación administrativa y sobre el terreno de que se ha realizado el proyecto 

de inversión, se ha alcanzado el objetivo final del proyecto, se ha ejecutado, 

al menos, el 70 por cien del presupuesto inicialmente aprobado en inversiones 

consideradas operativas, así como por el reintegro de subvenciones, excepto 

en Jos casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la acepción del 

artículo 2.2) del Reglamento (UE) n.o 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 17 de diciembre de 2013. 

2. La garantía del anticipo se liberará cuando el Director General haya 

reconocido el derecho definitivo a percibir la ayuda de conformidad con Jo previsto 

en el artículo 63.2) del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 

Artículo 22- Modificaciones. 

1. El beneficiario podrá solicitar Ja modificación de las operaciones previstas 

en el proyecto de inversión con 2 meses de antelación a la fecha máxima de 

solicitud de pago. 

2. Cualquier modificación del proyecto de inversión ap robado que suponga 

un cambio de beneficiario, plazos, variación de las operaciones previstas o 

calendario de ejecución, así como de cualquier condición específica indicada en la 

resolución de concesión, requerirá Ja autorización previa del Director General tras 

Ja presentación de la correspondiente solicitud. 

En todo caso, para su admisibilidad se tendrán en cuenta las condiciones y 

limitaciones señaladas a continuación: 

a) No se admitirán modificaciones que alteren el objetivo final del proyecto. 

b) No se admitirán ni aprobarán modificaciones que supongan un cambio 

de beneficiario, salvo que el nuevo sea resultante de un proceso de fusión o 

una transformación del tipo de sociedad, no se alteren las condiciones tenidas 

en cuenta para la concesión de Ja ayuda y se exija al nuevo beneficiario la 

durabilidad prevista en el artículo 8.c) de la presente orden. 

c) No se admitirán modificaciones que supongan la no ejecución en 

las cond iciones establecidas como mínimo del 70 por cien de Ja inversión 

subvenciona ble inicialmente aprobada. 

d) Las modificaciones que impliquen un traslado de los pagos de un ejercicio, 

podrán ser autorizadas dependiendo de la disponibilidad presupuestaria. 

e) Las inversiones para las que se solicita Ja modificación no pueden estar 

Iniciadas, ni ejecutadas en el momento de levantar el acta de no inicio de Ja 

modificación. 

3. En cualquier caso, las modificaciones aprobadas no podrán incrementar 

la cuantía de la subvención inicialmente aprobada. Asimismo no deben alterar 
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esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, ni modificar los críterios 
de prioridad, ni los de elegibilidad, ni dafiar derechos de terceros. 

4. Independientemente de lo citado en este artículo, el Director General 
podrá excepcionalmente aprobar modificaciones de la resolución de concesión 
que no se ajusten a las condiciones Indicadas en los apartados anteriores, en los 

casos de fuerza mayor o circunstancias excepclonales en la acepción del artículo 
2 del Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 
de diciembre de 2013. 

5. Las modificaciones que supongan un incremento de los presupuestos 
aprobados para los proyectos de inversión no supondrán incremento de la 

subvención concedida. 

6. Las modificaciones que supongan una disminución de los presupuestos 
aprobados supondrán la reducción proporcional de la subvención concedida con 

las consecuencias siguientes: 

a) El beneficiarlo mantiene la obligación de depósito de garantía de buena 

ejecución en razón de los importes calculados sobre la concesión de subvención 

lnicial. 

b) Si la concesión de subvención hubiera sido objeto de un pago derivado 
de un anticipo de subvención, el órgano gestor deberá, en su caso, iniciar el 

procedimiento de reintegro, salvo que el beneficiario haya presentado ya una 
solicitud de pago válida que equivalga a un importe de ayuda igual, o superior, al 

importe de subvención anticipado. 

7, SI fruto de una modificación se produjeran alteraciones que afectan a la 
puntuación otorgada de acuerdo con el procedimiento descrito en el artículo 13, 

el órgano competente deberá proceder a reevaiuar la solicitud, determinando la 

cifra de su nueva puntuación. 

La nueva valoración así otorgada como consecuencia de la revisión deberá 
ser comparada con la lista definitiva de proyectos de inversión seleccionados 

informada por la Dirección General en la que se incluyó su concesión de 

subvención original. 

Para garantizar que los términos económicos de la concesión de subvención 

no superan los que está en la lista corresponderían con su nueva puntuación, la 
concesión de subvención podrá ser minorada, pudiendo llegar a ser dejada sin 

efecto en su totalidad. 

8. La documentación que debe aportarse según el tipo de modificación será 
la establecida en el Anexo II, partes IV o V de esta orden. 

Artículo 23.- Reducciones y exclusiones 

1. En caso de que un incumplimiento constatado se deba a la negligencia del 
beneficiarlo, se aplicará una reducción. En general, esta reducción ascenderá al 3 

por cien del importe total resultante de ros pagos. 

2. Si se acr edita, a través del oportuno expediente, que el beneficiario 

ha efectuado deliberadamente una declaración falsa, se dejarán sin efecto las 
ayudas concedidas. Además el beneficiario quedará excluido de las ayudas para 

esa medida durante ese ejercicio y el siguiente, sin perjuicio de las sanciones 
establecidas en la Ley 7 /2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
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Artículo 24.- Graduación de los incumplimientos de las condiciones 

impuestas 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de la Ley General de 
Subvenciones, se establecen a continuación criterios para la graduación de la 

subvención en función de Jos incumplimientos de las condiciones impuestas con 

motivo de la concesión: 

a) Obtención de la subvención falseando u ocultando deliberadamente 

condiciones necesarias para la obtención de la subvención: pérdida del 100 por 
cien de la subvención 

b) Incumplimiento total de los fines para los que se otorgó la subvención: 

pérdida del 100 por cien de la subvención. 

c) Incumplimiento parcial de los fines para los que se otorgó la subvención: 
pérdida proporcional a Jos objetivos no cumplidos. 

d) Incumplimiento de las medidas de difusión contenidas en et Art. 18.4 de 
la LGS y en el apartado d del artículo 7 de esta Orden, habiéndose cumplido 

previamente el trámite establecido en la letra b), artículo 31.3) del Real Decreto 
887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la ley 38/2003: pérdida del 

100 por cien de la subvención 

e) Incumplimiento de las normas comunitarias aplicables a las inversiones 
objeto de subvención que se indican en la correspondiente declaración 
responsable: pérdida del 100 por cien de la subvención afectada. 

f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 

comprobación y control financiero: pérdida del 100 por cien de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la Imposibilidad de verificar 
el empleo dado a Jos fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 

regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones 
Incompatibles, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad: pérdida 
proporcional a la parte de la inversión en la que se Imposibilite la verificación. 

h) Interrupción de la actividad, salvo causa de fuerza mayor, o bien la 
enajenación de bienes no inscribibles en un registro público, salvo que dicha 

enajenación haya sido comunicada y autorizada por la Dirección General de 

Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria, y se hayan sustituido dichos 
bienes por otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió 

la subvención y se hayan adquirido sin recibir ayudas públicas, antes de que 
expire el periodo de cinco años desde la fecha de pago de la subvención: pérdida 
del 100 por cien de la subvención afectada. 

i) En el caso de bienes inscr ibibles en un registro público, la falta de 
Inscripción de éstos en el mismo, o bien la inscripción sin que se haga constar que 

dicho bien ha sido subvencionado y que está sujeto a los compromisos regulados 
en las bases reguladoras: pérdida proporcional a la inversión afectada del 100 
por cien del bien no inscrito. 

j) La no comunicación en tiempo y forma a la Dirección General de la 
obtención de otras subvenciones públicas incompatibles: 

j.l.) Si la inversión afectada por la duplicidad de ayudas es menor al 10 por 
cien del total: pérdida de la parte proporcionar a la parte afectada. 

j.2.) Si la inversión afectada por la duplicidad de las ayudas es mayor al 10 
por cien del total: pérdida del 100 por cien de la subvención. 
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k) La obtención de otras ayudas compatibles cuando la acumulación de las 
subvenciones supere el límite fijado en el Anexo JI del Reglamento (UE) n.o 
1305/2013: pérdida de la parte proporcional hasta alcanzar los citados límites. 

1) No registrar en la contabilidad o libros-registros el cobro de la subvención 
percibida, en el supuesto de que esté obligado a su llevanza según la normativa 
vigente: pérdida del 100 por cien de la subvención 

m) La no justi ficación de al menos el 70 por cien de la inversión fijada, 
salvo causas de fuerza mayor, en la Orden de concesión y comprometida por el 
beneficiario: pérdida del 100 por cíen de la subvención, 

n) Cuando se produzcan cambios en la naturaleza jurídica del beneficiario, y 
no haya sido comunicada ni autorizada por la Dirección General: pérdida del 100 
por cien de la subvención. 

Dichos criterios responden al principio de proporcionalidad, y resultarán 

de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el 
beneficiario o, en su caso, la cantidad que haya de reintegrar. 

Artículo 25.- Incompatibilidades 

l. Las ayudas contempladas en esta Orden son incompatibles con las ayudas 
cofinanci adas con fondos de la Unión Europea 

2. No serán incompatibles las ayudas con fondos estatales a los Intereses de 
préstamos a las PYME concedidos por el Instituto de Crédito Oficial para la realización 
de inversiones en activos fijos, ni cualquier otra ayuda financiada exclusivamente con 
fondos naclonales, siempre que la acumulación de las ayudas recibidas no supere el 

límite fijado en el Anexo II del Reglamento (UE) n.o 1305/2013. 

Artículo 26.- Incumplimientos, reintegros, infracciones y sanciones. 

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento total o parcial de los requisitos 

establecidos en las Bases, y sus anexos, y demás normas aplicables, así como las 
condiciones que en su caso se establezcan en la correspondiente Resolución de 
concesión, incluidas las individuales, dará lugar, previa incoación del correspondiente 

procedimiento de reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y siguientes 
de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, a la cancelación de la ayuda afectada y a la obligación de 
reintegrar esta y los intereses de demora correspondientes. 

2. En el supuesto de reintegro voluntario previsto en el apartado 5 del artículo 32 
de la Ley 7 /2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Reglón de Murcia, el beneficiario deberá manifestar, por cualquier medio, 
su voluntad de reintegrar a la Dirección General de Industria Agroallmentaria y 
Capacitación Agraria, como responsable del seguimiento del proceso de justificación 

y comprobación de la subvención, la que a su vez, procederá a indicarle el importe a 
reintegrar y los medios para hacer efectiva la devolución. 

3. El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el establecido en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 7 /2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Disposición Final. Entrada en vigor. 

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, 19 de mayo de 2015.- La Consejera de Agricultura y Agua, Adela 

Martínez-Cachá Martínez. 
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ANEXO 1 

CRITERIOS DE VALORACIÓN Y PRJORIZACJÓN 

CRITERIOS DE VALOl~ACION 

l. Características deJ solicitante: 

1.1 DIMENSIÓN DE LA EMPRESA SOLICITANTE 

1 Si el solicitante es una PYME 

11.2 PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 

J En.~l caso : e ~o~ie~~d:s .p~:i:~~~~ ~n u_n ~Oo/~ º.~ás po~ mujeres 

1.3 PROMOCIÓN DE LOS JÓVENES 

1 En el caso de sociedades formadas por jóvenes empresarios 

1 Se entiende por joven empresario. en el momento de la solicitud no supere los 
l 40 af'los, ser propietario mayoritario de la compañía y ejercer la dirección de la 
misma. : • ..,., ~ •-· .- . 

1.4 PROMOCION DE LA INTEGRACION DE ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SI el solicitante es una cooperativa de 2° grado resultante de un proceso de 
integración con posterioridad al 1 de enero de 2013 

1.5 PROMOCION DE ENTIDADES ASOCIATIVAS PRIORITARIAS 

Si e! solicitante es una entidad acogida a la Orden APA/180/2008 de 22 .. de 
en'ero o Entida.ZiAsoéfotiva priOrítana i·econocicfa de· acuerdo é()ñ el RI) 
55012014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y _el. 
procedimiento para el reco!loc.imieñto de las Entidades Asociativas.Príoritarias, 
previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de 
cooperativaside otras entidades asociativas de carácter alimentario 

t.6 PROMOCION DE LAS FIGURAS DE CALlDAD 

1 Si el solicitante está inscrito en un Registro de Operadores de calidad 
diferenciada reconocido a nivel comunitario (DOP, IOP, ETO), nacional u 
autonómico y que et volumen de los productos amparados supere el 20% del 
volumen totai dC:-iiiS:vcntas. · ' · · 

1
1.7 PROMOCIÓN DE PRODUCTOS ECOLÓGICOS 

1 

SI el solicitante está inscrito en el Consejo de Agricultura Ecológica de la 
Región de Murcia y que el volumen de los productos amparados supere el 10% 

j del volumen total de las ventas 

NPE: A-220615-6383 

1 

Puntunción 
nu\xlnrn 

10 puntos 

10 puntos 

10 puntos 

10 puntos 

10 puntos 

5 puntos 

10 puntos 
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l.8 PROMOCIÓN DE LA CERTIFICACIÓN 

Si las instalaciones del sol_icÍtante dispone de certificación de aseg~~ámiento de 
calidad (BRC, ISO, IFS) o medio ambiental 

1.9 PROMOCION DE LA CONTRATACJON ALIMENTARIA 

Si el solicitante está inscrito en el Registro Estatal de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación alimentaria 

1.10 PROMOCJON AL PRODUCTOR AGRARIO 

Si el beneficiario tiene un contrato homologado por la Ley 2/2000 para el 50% 
de los productos lransformados con productores agrarios 

--

~ 

CRJTERJOS OE VALORACION 

2. Características del proyecto: 

2.1 RECONOCIMIENTO A LA EXPORTACIÓN 

La inversión va destinada al comercio exterior {al menos 20% del volumen de la 
producción) 

2.2 ABANDONO DEL CASCO URBANO 

La inversión supone el'ffásíaao aeºlas instalaciones del interiófdel·casc'O· 
urbano a otras zonas habilitadas para el uso proyectado 

2.3 EFTCfENClA HÍDRICA O GESTIÓN DE RESIDUOS 

Al menos el 10% del presupuesto auxiliable solicitado se destine a la reducción 
del consumo hfdrico o a Ja mejora en el tratamientod y/o gestión de residuos 

2.4 EFICIENCIA ENERGBTJCA 

Al menos el 10% del presup_!Jesto auxil iable solicitado se destine a la m~jora de 
la eficiencia energética:· .... · ·-···- · .. · 

2.5 VALORIZACIÓN DE LOS SUBPRODUCTOS DE LA 
AGROINDUSTRIA 

Al menos el 10% del presupuesto auxiliable solicitado se destina a la 
valorización de subproductos de la industria agroalimentaria 
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5 puntos 

5 puntos 

20 puntos 

Puntuación 
máxima 

15 puntos 

20 puntos 
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C!:WrEl~IOS DE \l.ALORACJON Pu n tuiición 
1 

máxinljl 
1 

2.6 PROMOCIÓN DEL EMPLEO 10 puntos 

Inversiones que generen puestos de trabajo neto 

2.7 PROMOCIÓN DE ZONAS RURALES CON BAJA DENSIDAD DE 

1 POBLACIÓN 

Inversiones que se ubiquen en municipios con baja densidad de población 
(inferior a 150 habitantes/Km2) o entidades locales menores (diputaciones, 20 puntos 

pedanías) de cualquier municipio 
- -

2.8 PROMOCION DE ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES........ .• .-.. .. :, 

Si la empresa se va a ubicar en zonas de montafl.a 
1 

30 puntos 

2.9 APOYO A LA IN$1ALACIÓN"DE NUEVAS INDUSTRIAS 

Si el proyecto va dirigido a la instalación de una nueva industria no 40 puntos 

1 des localizada 

2.10 PROMOCIÓN DE NUEVOS PRODUCTOS 1 

Si la inversión va dirigida a la puesta en el mercado de nuevas referencias y/o 15 puntos 
productos 

--

1 

NOTA: Las condiciones a valorar, para ser tenidas en cuenta en.la 
valoración de selecciónt deben cumplirse en la fecha de presentación,de 
la solicitud. '. 

-
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ANEXO 11 

PARTEI 

Documentación a aportar con la solicitud de ayuda 

1 . Modelo normalizado de solicitud de ayuda 

2. Declaración responsable, según modelo normalizado, referente a: 
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a} Compromiso de cumplir la normativa vigente en materia de medio ambiente, 
de espacios naturales o Red Natura 2000, de sanidad alimentaria y de 
bienestar animal, tanto para la ejecución de las inversiones como para el 
ejercicio de la actividad, para lo cual realizará las notificaciones 
correspondientes y obtendrá los informes de impacto ambiental y 
declaraciones de impacto ambiental así como, en su caso, las autorizaciones 
medioambientales necesarias. 

En el Anexo VI se expone con carácter general la normativa medioambiental 
de aplicación de los proyectos y complejos de las empresas agroalimentarias 

b} Fotocopia compulsada de Escritura Pública de constitución de la sociedad (en 
vigor), acreditación del representante legal y certificación literal del Registro 
Mercantil practicadas en la hoja abierta a la sociedad, o del registro de 
Cooperativas o del registro de Sociedades Agrarias de Transformación. (Para 
personas físicas se aportará la Declaración Censal) 

c) Relación de los productos elaborados (objeto de la inversión) y sus 
composiciones tanto cualitativas como cuantitativas, sus procesos de 
elaboración y su modo de presentación ante la aduana. 

d} Relación de cajas de campo, palots y similares, en caso de solicitar ayuda 
para la adquisición de éstas. 

e) Contratos homologados por la Ley 2/2000, de 7 de enero, con productores 
para las producciones no procedentes de cosecha propia. 

f) En su caso, certificación de: 

- Aseguramiento de calidad (BRC, IFS, ISO, etc.), 

- Medioambiental , 
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- DOP, IGP, ETG, Agricultura Ecológica u certificaciones de calidad 
diferenciada tanto autonómica como nacional. 

3. Declaración sobre la condición de PYME del solicitante, concretando el carácter 
de mediana, pequeña empresa o microempresa, declaración de la composición 
del accionariado y su participación en el capital social según modelo 
normalizado, suscrita por técnico competente en la materia. El solicitante deberá 
acreditar que la declaración ha sido suscrita por un técnico competente, por lo 
que ésta se deberá presentar bien visada por el colegio profesional 
correspondiente, o bien aportar fotocopia compulsada del título académico del 
técnico. Si las características del proyecto o las características de la empresa así 
lo aconsejan, la Dirección General de Industria Agroalimentaria y Capacitación 
Agraria podrá exigir que la declaración venga suscrita por un auditor o firma 
auditora inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas {ROAC). 

4. Informe elaborado por técnico competente, en el que se verifique que las 
inversiones previstas tienen viabilidad económica y mejoran el rendimiento global 
de la empresa. El solicitante deberá acreditar que el informe ha sido elaborado 
por un técnico competente, por lo que éste se deberá presentar bien visado por 
el colegio profesional correspondiente o bien aportar fotocopia compulsada del 
título académico del técnico. 

5. Informe elaborado por técnico competente, en el que se verifique que la empresa 
no está en crisis, de acuerdo con la definición establecida en las Directrices 
comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas en crisis (Comunicación de la comisión. Directrices comunitarias sobre 
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis 
2014/C 249/01). El solicitante deberá acreditar que el informe ha sido elaborado 
por un técnico competente, por lo que éste se deberá presentar bien visado por 
el colegio profesional correspondiente o bien aportar fotocopia compulsada del 
título académico del técnico. 

6. Justificación de no estar incurso, el solicitante, en las prohibiciones para obtener 
la condición de beneficiario de subvenciones señaladas en el apartado 2 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que se realizará mediante una declaración expresa responsable, otorgada ante 
una autoridad administrativa o notario público, excepto en el supuesto de la 
prohibición contenida en la letra e), apartado 2, del citado artículo 13, que exigirá 
la obtención de certificación telemática, por parte del Servicio de Industrias y 
Promoción Agroalimentaria, todo ello con independencia de la facultad de la 
Dirección General de Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria para exigir 
la presentación de otros documentos al efecto y la posibilidad de acreditarlo 
mediante testimonio judicial, documento administrativo, certificado telemático o 
transmisión de datos. 

7. Memoria varorada, según modelo normalizado, realizada por técnico 
competente. El solicitante deberá acreditar que la Memoria Valorada ha sido 
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redactada por un técnico competente, por lo que ésta se deberá presentar bien 
visada por el colegio profesional correspondiente o bien aportar fotocopia 
compulsada del título académico del técnico. La Memoria valorada definirá de 
manera adecuada las inversiones a llevar a cabo y su alcance será, al menos, el 
siguiente: 

a) Determinará los objetivos que se persiguen alcanzar con las inversiones, de 
manera que se permita conocer el estado actual de las instalaciones y la 
mejora que se obtendrá con la ejecución del proyecto. 

b) Contendrá planos con el suficiente nivel de detalle (incluido plano de situación 
y emplazamiento de las inversiones con coordenadas UTM en Sistema ETRS 
89), de manera que permita una comprensión adecuada del proyecto. En 
dichos planos se deberá diferenciar las instalaciones existentes de las 
previstas. 

e) Contendrá mediciones. 

d) Justificará el precio de las distintas unidades de obra, bien utilizando cuadros 
de precios existentes en el mercado, bien mediante la solicitud de ofertas. En 
los casos en !os que por las especiales caracterfsticas de la inversión no 
existan cuadros de precios que incluyan unidades de obra que se ajusten a la 
inversión que se pretende llevar a cabo, se deberá determinar al menos el 
precio de la unidad funcional o constructiva mediante la solicitud de ofertas a 
proveedores. 

e) Con objeto de comprobar la moderación de costes, en los casos en los que la 
inversión supere los límites establecidos por el artículo 31 .3) de la ley 38/2003 
de subvenciones, se habrá de aportar al menos tres ofertas. 

El Servicio de Industrias y Promoción Agroalimentaria podrá comprobar la 
moderación de los gastos presupuestos atendiendo a lo establecido por el 
artículo 27 de la ley 7/2005 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, pudiendo por tanto utilizar los valores resultantes en el 
cálculo de la ayuda. 

8. Resumen de la Memoria Valorada según modelo normalizado. 

9. Declaración responsable del técnico que haga constar que el presupuesto de la 
Memoria Valorada se ha realizado con criterios de economla y eficiencia . 

10. Declaración entre el solicitante y el auditor o empresa auditora para la 
realización del informe de control y cuentas auditadas. 

11. Valoración según criterios del anexo l. 
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12. Tabla resumen presupuesto en formato A3 

13. En su caso, autorización para la gestión del expediente de ayuda. 

Página 21336 

Nota: La documentación se presentará en papel y digitalizada en soporte digital 
(escaneada-pdf y en su formato original - Word, Excel, etc.) 

PARTE 11 

Documentación para la aceptación de Ja subvención 

1. Escrito de aceptación de la subvención. 

2. Certificado de la cuenta corriente única y exclusiva para ser utilizada en la 
subvención. 

3. Certificado de la Caja de Depósitos de haber establecido el aval correspondiente 
al menos al 15 % del importe de la subvención. 

PARTE 111 

Documentación para la modificación de un proyecto de inversión 

1. Solicitud de modificación, conforme al modelo normalizado. 

2. Tabla resumen de presupuesto de la modificación en formato A3. 

3. Memoria valorada, según modelo normalizado, realizada por técnico competente, 
en el que consten las inversiones modificadas. 

4. Declaración responsable del técnico que haga constar que el presupuesto de la 
Memoria Valorada modificada se ha realizado con criterios de economía y 
eficiencia. 

5. Informe elaborado, por técnico competente, en el que se verifique que las 
inversiones previstas en la modificación tienen viabilidad económica y mejoran el 
rendimiento global de la empresa. 
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6. Declaración responsable sobre las cajas de campo, palots o similares, en caso 
de que se solicite alguna modificación en la cantidad de ellas aprobada en 
concesión. 

PARTE IV 

Modificaciones de los importes por tipos sin que se produzca cambio de 
inversión 

1. Solicitud de modificación, conforme al modelo normalizado. 

2. Tabla resumen de presupuesto de la modificación en formato A3. 

3. Informe del beneficiario donde se relacionan las causas del motivo de la 
modificación del presupuesto aprobado en concesión. 
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ANEXO 111 

Documentación aportar en ra solicitud de pago 

1. Solicitud del pago parcial, final o anticipo. 

Página 21338 

2. Informe de control y cuentas auditadas realizadas por un auditor o empresa 
inscrita en el ROAC según declaración de acuerdo de la solicitud de ayuda, que 
incluirá la memoria económica de la cuenta justificativa -Excel- firmada por el 
beneficiario y rubricada por el auditor. 

3. Tabla resumen del presupuesto y los gastos en formato A3. 

4. Cuenta Justificativa (Memoria de actuación+ Memoria económica). 

5. Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, respecto del 
gasto, y acreditación de los pagos. Se aportan 2 carpetas de anillas en el orden 
establecido en Ja relación de la cuenta justificativa del Informe de Control y 
Cuentas Auditadas y numerado con lápiz en la parte superior derecha del 
documento: 

1ª CARPETA. contiene: las facturas originales (ESTAMPILLADAS) no 
escaneadas, no fotocopias, no impreso de email; en caso de duda exigir el 
sello y firma del proveedor. 

2ª CARPETA, contiene: fotocopia de la factura (ESTAMPILLADAS), copia del 
documento de pago, extracto bancario subrayando la línea del pago de dicha 
factura, certificado original acreditativo del pago al proveedor. 

6. Memoria de ejecución valorada, según modelo normalizado. 

7. Declaración responsable de cajas de campo, palots y similares. 

8. Declaración responsable sobre la durabilidad de la inversión. 

9. Las notificaciones, los informes y declaraciones de impacto ambiental. así como 
otras autorizaciones y pronunciamientos necesarios en materia de 
medioambiente, en el pago definitivo. En cuanto al pago parcial, aportación de 
licencia de obra, de instalación o actividad.según corresponda. 

10. Solicitud de inscripción en el Registro de Industrias Agrarias de la inversión. 

11. Inscripción en el Registro General Sanitario de empresas alimentarias y 
alimentos. 
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12. Inscripción en el Registro de la Propiedad, en caso de obra nueva, o instalación 
de bienes inscribibles. 

13. Certificado de la cuenta bancaria única dedicada en exclusiva al pago de la 
inversión. 

14. Declaración del beneficiario relativa a la financiación de los gastos efectuados. 
En el caso de financiación mediante créditos o préstamos deberá presentarse, 
además, fotocopia de la escritura de formalización de los mismos. 

15. En el caso de adquisición de edificaciones se deberá aportar, además, un 
certificado de un tasador independiente debidamente acreditado, o de un 
órgano u organismo público debidamente autorizado, en el que se acredite que 
el precio de compra no excede del valor de mercado, desglosando el valor del 
suelo a precios de mercado. 

16. Declaración del beneficiario sobre otras ayudas concedidas y/o solicitadas para 
las mismas inversiones, adjuntando, en su caso, copia de la resolución de 
concesión. 
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ANEXO IV 

Listado general de gastos considerados no subvencionables 
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1. Las que hayan dado comienzo con anterioridad a la comprobación del no 
inicio de las inversiones de acuerdo con el articulo 12.2), excepto las 
siguientes: Honorarios de técnicos, estudios de viabilidad económica de la 
empresa, de rentabilidad del proyecto, de mercado y similares, de suelo y 
medioambientales. Estos gastos podrán haberse producido como máximo 12 
meses antes a la fecha de solicitud de la ayuda. 

Las unidades de obras iniciadas de cada oficio, se descontarán en su totalidad 
de la inversión, incluyendo la parte pendiente de ejecución. 

2. Los que no estén registrados en su contabilidad como inmovilizado. 

3. La compra de edificios que vayan a ser derribados. 

4. La compra de edificios o locales que hayan sido subvencionados en los 
últimos diez años. Para ello se adjuntará declaración de las subvenciones 
recibidas por el edificio o local durante los últimos diez años. Tampoco será 
subvencionables las inversiones en reformas de locales que hubieran sido 
subvencionados anteriormente por las administraciones públicas y no hayan 
transcurrido cinco años desde su finalización. El valor del terreno, incluido el 
construido, no es subvencionable. 

5. Las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y maquinaria, 
salvo que la nueva adquisición corresponda a equipos o maquinaria distintos 
a los anteriores, bien por la tecnología utilizada o por su rendimiento 

6. La compra e instalación de maquinaria y equipos de segunda mano. 

7. La adquisición de cajas de campo, palots o similares. Salvo que sean de 
nueva adquisición y supongan un aumento del parque por incremento de la 
capacidad de la industria o incorporación de un nuevo sistema de recepción. 

8. Vehículos, salvo los de transporte interno en las instalaciones. 

9. Los equipamientos de recreo (bar, pista deportiva y similares) y jardinería. 

10. La adquisición de mobiliario de oficina, excepto equipos de aíre 
acondicionado, instalación de telefonía, fax, fotocopiadoras y equipos 
informáticos, incluidos programas. 

11. Las reparaciones, obras de mantenimiento y herramientas. 
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